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MARCO JURÍDICO 

El plan municipal de desarrollo se sustenta en lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señŀƭŀ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ ммр ǉǳŜ άƭƻǎ 9stados adoptarán para su régimen interior la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

ά±Φ [ƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŜǎǘŀǊłƴ ŦŀŎǳƭǘŀŘƻǎ 

para: 

ά/ύΦ tŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǊŜƎƛƻƴŀƭΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŘŜōŜǊłƴ ŜǎǘŀǊ Ŝƴ 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elaboren 

ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǊŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜōŜǊłƴ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ 

Asimismo este Plan Municipal de Desarrollo tiene fundamento en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, en los artículos de su capítulo único del Título Cuarto, acerca 

del Municipio Libre. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en su Artículo 27, acerca 

de las atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos, dice: 

ά!ύΦ 9ƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǊŞƎƛƳŜƴ ƛƴǘŜǊƛƻǊ 

ά·Φ LƴǎǘŀƭŀŘƻ ƭŜƎŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƳŜǊŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ŀǎƛƎƴŀǊł ƭŀǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ŀ 

cada uno de sus integrantes; ratificará, en su caso, los nombramientos de los servidores públicos 

que lo requieran, y aprobará las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y los 

lineamientos para formular el programa operativo anual. 

ά.ύΦ 9ƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΥ 

άLΦ 9ƭŀōƻǊŀǊΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ȅ ǇǳōƭƛŎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ de los tres primeros meses a partir de la fecha de 

instalación del Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente a su período 

constitucional de gobierno, y derivado de éste, los programas de obras y servicios públicos de su 

competencia. 
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άLLΦ /ƻƴǎǘƛǘǳƛǊ ȅ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭƻǎ ŎƻƳƛǘŞǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŀƧǳǎǘłƴŘƻǎŜ ŀ 

ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ Ŝǎǘŀǘŀƭ ȅ ŦŜŘŜǊŀƭ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎέΦ  

El Capítulo V de las Facultades y Obligaciones del Presidente Municipal, Síndico y Regidores, de la 

misma Ley, indica en su Artículo 42: 

ά9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǘƛŜƴŜ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻ ƭŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

acuerdos del mismo, y además las facultades y obligaciones siguientes: 

ά±LLLΦ /ƻƴŘǳŎƛǊ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀl de Desarrollo, de sus programas anuales de obras 

y servicios públicos, y vigilar el cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada una de 

ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ 

Asimismo, el Título Noveno de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, al 

referirse a la planeación municipal del desarrollo cita en el Capítulo I, Artículo 192, que: 

ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ǳǊŀƴƎƻ ŘŜōŜƴ ŜƭŀōƻǊŀǊǎŜΣ 

aprobarse y publicarse dentro de un período de tres meses contados a partir de la fecha de 

instalación de los ayuntamientos. Su vigencia será por el período de tres años que corresponda. 

Para este efecto, los ayuntamientos podrán solicitar cuando lo consideren necesario, la asesoría 

del Gobierno del Estado y de las dependencias federales correspondientes. 

El resto de los artículos relativos al tema, indican: 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мфоΥ ά9ƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǇǊŜŎƛǎŀǊł ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 

desarrollo municipal; contendrá prevenciones sobre los recursos que serán asignados a tales fines 

y establecerá los instrumentos, unidades administrativas y responsables de su ejecución. Sus 

previsiones se referirán al conjunto de las actividades económicas y sociales de los programas que 

ǎŜ ŘŜǊƛǾŀƴ ŘŜƭ ǇƭŀƴέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мфпΥ ά[ƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǊƛǾŜƴ ŘŜƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ŘŜōŜƴ ƎǳŀǊŘŀǊ 

congruencia entre sí y con los objetivos y prioridades generales del mismo, así como con los 

ǇƭŀƴŜǎΣ Ŝǎǘŀǘŀƭ ȅ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ 
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!ǊǘƝŎǳƭƻ мфрΥ ά¦ƴŀ ǾŜȊ ŀǇǊƻōŀŘƻ Ŝƭ tƭŀƴ ǇƻǊ Ŝƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ŞǎǘŜ ȅ ǎǳǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ǎŜǊłƴ 

obligatorios para las dependencias de la administración municipal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. Los planes pueden modificarse o actualizarse periódicamente, previa autorización 

ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мфсΥ ά9ƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀǊł Ŝƴ Ŝƭ tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 

9ǎǘŀŘƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ ƎŀŎŜǘŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мфтΥ ά[ŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ȅ ǎus programas, con el Gobierno del 

Estado, debe proponerse por el Ayuntamiento al Ejecutivo Estatal, a través de la instancia 

ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мфуΥ ά!ƭ ŜƴǾƛŀǊ ŀƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎǳǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŜȅŜǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎΣ ƭƻǎ 

ayuntamientos informarán el contenido general de éstos y de su relación con los objetivos y 

prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. Para tal efecto, se deberán tomar las medidas 

ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎ ŀƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ мффΥ ά[ŀ Ǌevisión por el Congreso del Estado, de las cuentas públicas de los 

ayuntamientos, debe relacionarse con la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y su 

programa, Ŧƛƴ ŘŜ ǾƛƴŎǳƭŀǊ Ŝƭ ŘŜǎǘƛƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴέΦ 

Artícǳƭƻ нллΥ ά9ƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ǎǳǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ǎŜǊłƴ ǊŜǾƛǎŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ 

ǇŜǊƛƻŘƛŎƛŘŀŘ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ Ŝƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ нлмΥ ά[ƻǎ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊłƴΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǎǳǎ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎΣ ƭŀ 

unidad administrativa que deberá hacerse cargo de promover y ejecutar la elaboración, 

ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ 

άLΦ {ǳ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ǊŜƎƛƻƴŀƭ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 

que consideren convenientes; 

άLLΦ [ƻs procedimientos de coordinación para propiciar la planeación del desarrollo integral del 

respectivo municipio y su congruencia con la planeación estatal, así como para promover la 

participación de diversos grupos sociales en las actividades de planeación; 
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άLLLΦ [ŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ǎǳ 

jurisdicción; 

άL±Φ [ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŘŜōŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǉǳŜ 

competan a estas órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 

sectores de la sociedad; y 

ά±Φ [ŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƽǊƎŀƴƻǎ ŘŜ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴέΦ 

!ǊǘƝŎǳƭƻ нлсΥ ά¦ƴ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻŘǊł ŎŜƭŜōǊŀǊ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ Ŏƻƴ 

otro o varios ayuntamientos para los siguientes fines: 

άLΦ [ŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŎƻƴƧǳƴǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ǎǳǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΦ 

Esta coordinación puede realizarse entre ayuntamientos de municipios afines por su tipología o 

entre ayuntamientos que por razones de igual importancia consideren conveniente la 

coordinación; 

άLLΦ /ǳŀƴŘƻ ǎŜŀ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭΤ 

άLLLΦ [ŀ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΤ 

άL±Φ [ŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜƧƻǎ ƛƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜs de colaboración para la 

planeación y ejecución de programas y acciones de desarrollo urbano, vivienda, seguridad 

pública, ecología y preservación del medio ambiente, salud pública, tránsito y vialidad, 

nomenclatura, servicios públicos, cultura, deporte, integración familiar, comunicación social, 

protección civil y demás aspectos que consideren de interés mutuo; 

ά±Φ [ŀ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΤ 

ά±LΦ [ŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ Ŝƴ ŎƻƳǵƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ŜǉǳƛǇƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΤ 

ά±LLΦ [ŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎión en común de servicios de información, de mantenimiento y de asesoría 

técnica especializada; 

ά±LLLΦ [ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƻōǊŀ ǇǵōƭƛŎŀΤ 

άL·Φ [ŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎΤ ȅ 

ά·Φ [ƻǎ ŘŜƳłǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŜƴ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎΣ Ŝƴ cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 

5ǳǊŀƴƎƻ ȅ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ [ŜȅέΦ 



                                                                                                  

 

9 

 

El Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango, cita en el 

Artículo 26 del Capítulo IV, referente a las Facultades, Competencias y Funciones del Presidente 

Municipal: 

ά9ƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝǎ Ŝƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǘƛŜƴŜ ƭŀǎ 

siguientes facultades y obligaciones: 

ά±LLLΦ /ƻƴŘǳŎƛǊ ƭŀ Ŝlaboración del Plan Municipal de Desarrollo, de sus programas anuales de obras 

y servicios públicos, y vigilar el cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada una de 

las dependencias de la Administración MunicipalέΦ 
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PRESENTACIÓN 

Los ayuntamientos como gobiernos de proximidad constituyen el foro privilegiado para el 

surgimiento de reivindicaciones sociales y expresión de la sociedad, cada vez más participativa y 

actuante. Las formas de expresión y la participación de la sociedad han cambiado, de modo 

gradual, de formulas corporativas y clientelares a la articulación e intervención de grupos 

ciudadanos muy bien organizados con demandas concretas que exigen respuesta impostergable 

de los gobernantes. 

No sólo ha cambiado el modo de organizarse y demandarle al gobierno, sino también el contenido 

de las demandas mismas. Si bien continúa la manifestación y exigencia de grupos con carencias de 

satisfactores básicos, ha surgido, y tiende a crecer, el contingente de una ciudadanía activa que 

manifiesta su interés y preocupación por asuntos que, a futuro, afectan al colectivo social y 

requieren su urgente inclusión en la agenda pública 

La presente Administración municipal está convencida de que el ejercicio de gobierno debe, 

necesariamente, estar acompañado de la participación activa de la sociedad, fuente originaria del 

poder legitimo. Como ejercicio de este poder otorgado por sus gobernados, los órdenes de 

gobierno buscan también el ejercicio pleno de las atribuciones que por ley le corresponden. 

Estimulados por el orgullo y el sentimiento de arraigo que a los ciudadanos de Gómez Palacio 

caracteriza, se ha logrado un papel preponderante en el desarrollo nacional, estatal y regional. 

Por tanto, es de suma importancia darle celeridad a un desarrollo con un enfoque integral, donde 

prioritariamente estén contempladas las personas y su bienestar. Esto implica una nueva 

concepción del desarrollo, que trastoque la organización para la producción, la planeación de la 

infraestructura, los criterios de aprovechamiento de los recursos, la gestión y control 

administrativo, la seguridad pública y la impartición de justicia.                 

Será imprescindible, para este efecto, el fomento de la concertación, dentro de un marco de 

libertad y respeto a las  garantías individuales y colectivas, para avanzar hacia la reconstrucción 

social y económica, que atraiga la inversión, active la creación de fuentes de empleo, estimule la 

producción y reduzca las desigualdades de cualquier tipo en nuestra sociedad.  
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La transparencia, la honestidad y la eficiencia en la aplicación de los recursos disponibles, será una 

prioridad para dar solución a las necesidades más urgentes de los sectores de población que, por 

su condición social, económica o cultural, están limitados en su acceso a niveles óptimos de 

bienestar. 

La consolidación de los espacios para una mayor participación ciudadana será una estrategia 

básica para lograr un ejercicio de gobierno más humano, responsable y cercano a la sociedad. La 

coincidencia de un gobierno eficiente y la participación real de nuestra sociedad en las diversas 

problemáticas cotidianas, serán un buen punto de partida para resolver lo que nos interesa a 

todos.  

Todo esto requiere una nueva actitud en todos los sectores de la sociedad: además de una gran 

dosis de buena voluntad, es necesario el valor y el esfuerzo. No basta el optimismo y el buen 

ánimo; la situación exige decisión para cambiar lo que impide que, todas y todos, gocemos una 

vida digna, satisfactoria y plena en todo sentido. Además, necesitamos concientizarnos respecto 

del papel de la corresponsabilidad. El gobierno no puede hacerlo todo; requiere de la 

participación ciudadana. La ciudadanía no debe esperar pasivamente la respuesta de un gobierno 

que, sin sus ciudadanos gobernados, está incompleto; debe, sin duda alguna, participar. 

Afrontar con optimismo, valor y esfuerzo es lo que exige la nueva realidad. Hemos visto el intenso 

e incansable esfuerzo de la ciudadanía para encontrar salidas viables y duraderas a una 

problemática compleja, tanto en lo rural como en lo urbano. Eliminando las barreras del interés 

sectorial o de grupo, la participación social ha fluido en torno a una sola conciencia y una sola 

voluntad: impulsar una nueva etapa en el desarrollo de Gómez Palacio y sus habitantes.  

Lo que se propone aquí responde puntualmente a las demandas de la ciudadanía. Para ello, el 

Plan Municipal de Desarrollo 2010- 2013 se ha elaborado en torno a cinco Compromisos de 

Gobierno fundamentales para ofrecer a quienes habitamos este municipio una mejor calidad de 

vida.         

Es compromiso de este gobierno convertir en hechos los acuerdos y promesas de campaña, junto 

con la demanda social subsecuente. Así, sumando esfuerzos, será posible consolidar un Gómez 

Palacio incluyente, competitivo, gobernable y seguro para nuestro presente con proyección al 

futuro.  
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PLANEAR PARA EL DESARROLLO EN GÓMEZ PALACIO 

Ante la enorme necesidad que hoy las diferentes causas sociales exigen, esta 

administración municipal tiene por objetivo consolidar tres acciones básicas para la 

planeación, desarrollo y gobernabilidad que sustenten el paso hacia un mejor futuro de 

las y los gomezpalatinos, por ello es necesaria la creación de tres nuevas instituciones que 

harán posible el cumplimiento de los compromisos establecidos con la ciudadanía. 

I.- INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO Y CIUDADANO   

En septiembre de 2000, en el marco de la Cumbre del Milenio, México suscribió ςjunto 

con 189 países miembros de la Organización de las Naciones Unidasς la Declaración del 

Milenio.   

Este documento contiene ocho compromisos conocidos como los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM), entre los que destacan erradicar la pobreza y el hambre, mejorar la 

educación, la equidad de género, la sostenibilidad ambiental, incrementar la salud y 

fomentar una asociación global para el desarrollo. Estos Objetivos tienen como fecha 

límite de consecución el año 2015. 

Sin embargo, a pesar del despliegue de múltiples políticas públicas encaminadas a lograr 

los objetivos, las asimetrías son evidentes, los logros conseguidos aún no son equitativos 

para toda la población, lo que muestra que la desigualdad y el rezago persisten como los 

problemas sustantivos del desarrollo de México, sus estados y municipios. Gómez Palacio 

no escapa a dichas diferencias entre los estilos de vida de sus habitantes. 
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El índice de desarrollo humano (IDH) establecido para medir el avance en el 

mejoramiento de la calidad de vida, señala al estado de Durango con un valor de 0.8157, 

ubicándolo en el lugar 16 comparado con los demás estados de la república. Mientras 

tanto, a nivel estatal, los municipios con mejor índice son Durango y Gómez Palacio con 

0.8246 y 0.8050 respectivamente. 

Gómez Palacio presenta una dinámica social de enorme diferencial, tanto de ingreso 

como de calidad de vida entre sus habitantes, a pesar de una gran cantidad de políticas 

públicas que se han implementado tendientes a abatir los rezagos, éstas no han logrado 

erradicar la pobreza. Algunas de ellas, incluso han creado dependencia que impide a sus 

beneficiarios la búsqueda de soluciones alternativas a los problemas que les aquejan. 

Ver a los ƎǊǳǇƻǎ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎ ŎƻƳƻ άvíctimasέ o άclientesέΣ hace invisibles las posibilidades 

y el potencial de desarrollo que hay en ellos y obstaculiza su acceso al bienestar social. Es 

fundamental lograr que cada individuo se convierta en su propio agente de desarrollo, 

para expandir sus capacidades y oportunidades, contribuyendo así con el desarrollo 

humano que dé un nuevo impulso a Gómez Palacio.  

Por todo esto, la presente administración municipal se propuso crear el Instituto de 

Desarrollo Humano y Ciudadano (IDEHCI) cuyo objetivo será fomentar el acercamiento y 

enlace entre gobierno, comunidad y familia, a través del desarrollo y educación personal, 

para el mejoramiento de la calidad de vida integral de los ciudadanos, por medio de 

programas institucionales que promuevan acciones que sustenten la vida comunitaria,  

consolidándose como un Instituto dinámico y permanente que colabore con políticas de 

gobierno que induzcan al desarrollo integral y sustentable. 

II.-INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION  

Una prioridad para este gobierno local la constituye el tema de la planeación. Si bien en 

cierto, desde hace décadas se implementaron acciones gubernamentales para planear el 

crecimiento y desarrollo de las poblaciones, estos esfuerzos fueron impulsados desde el 

ámbito del Gobierno Federal con un enfoque regional.  
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Entre estos, la instrumentación del Plan de Rehabilitación (1959), enfocado a la atención 

de canales de riego; el Plan de Ordenación de la Zona Conurbada de La Laguna (1976-

1977), orientado a la planeación del territorio considerando prioridades estratégicas; Plan 

Nueva Laguna (1989); Programa de Gran Visión 20-20 (1994); la Comisión Interestatal 

Para el Desarrollo Regional (2004); Zona Metropolitana de La Laguna (2005), delimitada 

por SEDESOL-INEGI-CONAPO; Asociación de Municipios de La Laguna (2008); Programa de 

Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de La Laguna (2007-2008), realizado por 

ONU-HABITAT; y el Fondo Metropolitano (2008). 

No obstante, desde lo local hemos carecido de iniciativas consistentes para la planeación. 

Por este motivo se crea el Instituto Municipal de Planeación de Gómez Palacio, como 

instrumento que amplía la capacidad de gestión financiera y urbana de los distintos 

actores del municipio. Se constituye, pues, como un organismo consultor en materia de 

planeación, procurando autonomía en la toma de decisiones con una participación 

mayoritaria de ciudadanos.  

Siendo este un instituto de consultoría, dedicado a planear y proyectar en cuestiones 

estratégicas del municipio, el Instituto Municipal de Planeación no sustituirá ni 

subordinará a ninguna dependencia en sus funciones, sino que facilitará la acción de 

gobierno promoviendo la vinculación entre todos los sectores. Dado su carácter 

propositivo, no impondrá de manera unilateral sus aportaciones.    

El objetivo del Instituto Municipal de Planeación será brindar orientación estratégica  a 

Gómez Palacio en su entorno regional, impulsando ejercicios de planeación de modo 

corresponsable entre la sociedad y el gobierno, para perfilar permanentemente el 

desarrollo del ser humano desde una perspectiva integral. 

III.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE JUSTICIA MUNICIPAL 

Con la convicción de que la justicia es elemento fundamental para transitar hacia la paz y 

la armonía social a la que aspiramos todos, es básica la creación de un  Tribunal 

Administrativo, como entidad desconcentrada de la Administración Pública Municipal, 
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dotado de plena autonomía para las funciones de conocer de las presuntas infracciones o 

faltas al Bando de Policía y Gobierno y demás ordenamientos jurídicos municipales.  

Resolverá, además, sobre la responsabilidad de los presuntos infractores en asuntos 

civiles y penales, obligando a la reparación del daño y en turnar los casos que 

correspondan al Ministerio Público; aplicar e imponer las sanciones correspondientes, 

establecidas en el bando, los reglamentos municipales y otras disposiciones, cuya 

aplicación no corresponda a otra autoridad administrativa, mediante un procedimiento 

breve y simplificado que califique la infracción; ejercer funciones conciliatorias, y cuando 

los interesados lo soliciten, en materia de conflictos vecinales o familiares, con el fin de 

avenir a las partes, y referentes a la reparación de daños y perjuicios ocasionados, o bien, 

dejar a salvo los derechos; conocer y resolver acerca de las controversias de los 

particulares entre sí y terceros afectados, derivadas de los actos y resoluciones de las 

autoridades municipales, además deberá de conocer y resolver los recursos que 

interpongan los particulares, respecto de las determinaciones de las autoridades 

municipales que surjan por la aplicación de los ordenamientos jurídicos municipales y 

expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de registro del 

juzgado, cuando lo solicite quién tenga interés.  
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M I S I O N          

 

Impulsar un gobierno transparente, eficiente, honesto y 

dinámico que ofrezca una gestión pública incluyente, 

oportuna, profesional y con sentido profundamente  social; 

que promueva un desarrollo integral, en base a su  

potencial humano y material.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                                                                                  

 

20 

 

V I S I O N           

 

 

Perfilar al municipio de Gómez Palacio como un ejemplo de 

unidad social armónica, proveyendo servicios eficientes 

para construir un entorno ordenado, seguro y de calidad, 

propicio para el aprovechamiento de las capacidades y 

oportunidades reales que induzcan al desarrollo integral de 

sus habitantes, en un ambiente de libertad e intensa 

participación ciudadana.                           
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VALORES, PRINCIPIOS Y ACTITUDES 

Esta Administración Municipal Gómez Palacio 2010-2013 ha definido valores, principios y 
actitudes necesarias que han de prevalecer en todas y cada una de sus acciones, con la finalidad 
de brindar un servicio de calidad.  
 

VALORES 

A reserva de muchas definiciones, los valores son las estructuras socioculturales en las que se 
fundamenta una sociedad. Desde el punto de vista ético, conforman las estructuras que 
fundamentan una conducta social, y son necesarias para la convivencia y el desarrollo de 
cualquier comunidad. 
 
En el caso de un Gobierno, deben implementarse como preceptos fundamentales, aquellos valores 
que se consideran indispensables para un buen desempeño, dependiendo de las necesidades de la 
sociedad. 
 
ESPÍRITU DE SERVICIO: Vocación de la persona por servir a los demás; con naturaleza de generar 
el bienestar en sus semejantes. Los servidores públicos saben que realizan su trabajo con vocación 
de servir a los demás. 
 
HONESTIDAD: Indica la rectitud de ánimo, coherencia entre lo que se piensa, se dice y se actúa. 
Contiene un alto respeto hacia la dignidad de los demás y en uno mismo. Es un valor que se 
demuestra con la práctica diaria; coherencia entre ser y hacer. 
 
SENCILLEZ: Es la apertura cordial hacia los demás, ofreciendo un trato amable y considerado. La 
persona sencilla no busca vanagloria, sino servicio y usa su cargo para ayudar. 
 
INTEGRIDAD: Característica que define la plenitud multifacética de un ser humano. Se demuestra 
cuando las acciones de una persona se realizan bajo los mismos principios y criterios. Un ser 
humano íntegro es aquel que es coherente con sus ideas, con sus valores, sus principios y los 
cambia a medida que la sociedad evoluciona, de acuerdo a principios éticos. 
 
IGUALDAD: Concepción basada en un conjunto de principios de intervención cuyo fin es eliminar 
entre los individuos las desigualdades derivadas de las diferencias. Esto supone la prohibición 
legal de toda forma de discriminación por cualquier rasgo físico, psicológico o cultural, sino 
tratando a todas y todos con consideración y respeto. 
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PRINCIPIOS 

Son aquellas pautas que se establecen como rectoras de la actuación de un grupo o de una 
persona, también son un producto cultural y pueden ser parte de una formación familiar o de 
clase. 
 
BIEN COMÚN: Conjunto de condiciones y medios, que permiten y favorecen el desarrollo integral 
de todas y cada una de las personas; fin del quehacer público y político. 
 
TRANSPARENCIA: Hacer visible las acciones de gobierno haciendo uso adecuado de sistemas de 
información y procesos de la forma más clara, abierta, accesible y directa. Servimos con rectitud y 
honestidad en todos nuestros actos. 
 
DIGNIDAD DE LA PERSONA: Todo ser humano tiene el derecho a que se le trate con calidez 
humana y respeto, llevando en primera instancia el valor del mismo, en su entorno, y como 
principio de la acción política. 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Todos los ciudadanos, según su condición y capacidades, deben de 
tomar parte activa en la construcción del bien común, siendo corresponsales en dicha tarea y 
partícipes en su resultado. 
 
JUSTICIA SOCIAL: El gobierno y la sociedad, deben asegurar las condiciones que permitan a las 
personas, conseguir lo que les corresponde, según su naturaleza, vocación, capacidades y 
esfuerzo. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS: Es el fruto más claro de los principios expresados, ya que si se quiere el 
bien del ciudadano y su participación en la vida municipal se le debe informar sobre los asuntos 
que le competen, la rendición de cuentas integra al ciudadano en las tareas municipales, desde su 
planeación hasta la ejecución de los proyectos, la rendición de cuentas es reflejo de la sencillez, 
transparencia y honestidad de los servidores públicos y ayuda a incrementar el espíritu de 
servicio. 
 
EQUIDAD DE GÉNERO: Es un principio de justicia relacionado con la idea de igualdad sustantiva y 
el reconocimiento de las diferencias sociales. Estas dos dimensiones de significado se conjugan 
ǇŀǊŀ ŘŜŦƛƴƛǊ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ ŎƻƳƻ άƛƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎέΣ ŀǇǳƴǘŀƴŘƻ ƘŀŎƛŀ ƭƻǎ ƛƳǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŞǘƛŎƻǎ 
que nos obligan a ocuparnos de las circunstancias y contextos que provocan desigualdad  con el 
reconocimiento de la desigualdad social, para que las personas puedan agenciarse la realización 
de sus propósitos según sus diferencias.  
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ACTITUDES 

Para un individuo, éstas son las características o la disposición para hacer ciertos actos u ocupar 
un lugar dentro de cualquier agrupación u organización. 
 
CERCANÍA: Buscamos ser una administración perceptiva, que sienta, entienda y atienda a la 
ciudadanía. 
 
TRABAJO EN EQUIPO: Integramos nuestros valores y principios, conocimientos, ideas y acciones 
con nuestros compañeros de trabajo y con los ciudadanos de Gómez Palacio para lograr sinergias 
y criterios que beneficien a la sociedad. 
 
CALIDAD: Realizar  bien nuestro trabajo, teniendo siempre en mente el bienestar de los 
habitantes de nuestro municipio. 
 
CREATIVIDAD: Lograr soluciones y respuestas innovadoras, sencillas y redituables, que satisfagan 
los requerimientos y necesidades, procurando superar las expectativas de los ciudadanos del 
municipio de Gómez Palacio. 
 
MEJORA CONTINUA: Buscamos un mejoramiento constante de nuestros planes, acciones y 
sistemas, en todos los niveles y dependencias para ser una administración competitiva. 
 
DISCIPLINA: Cumplimiento de actividades planeadas, con el ordenamiento, procuración y 
rigurosidad en su aplicación. 
 
PUNTUALIDAD: Es deber de todo servidor público cumplir y respetar el tiempo y el espacio de los 
demás. 
 
RESPETO: Se respeta absolutamente a la persona que emite una opinión o que expresa una idea, 
privilegiáremos  el dialogo amigable, el razonamiento distinto, y la discusión de ideas, siempre con 
el firme propósito de contribuir al bien común. 
 
COLABORACIÓN: Sincronizamos todos los recursos y las actividades en proporciones adecuadas, 
ajustando los medios a los fines y estableciendo relaciones de trabajo y de cooperación entre las 
diferentes dependencias federales, estatales y municipales. 
 
TOLERANCIA: Respetamos y consideramos la opiniones de los demás, favoreciendo el diálogo y el 
respeto como búsqueda del desarrollo municipal. 
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GÓMEZ PALACIO EN SU ENTORNO 

Nuestro municipio cuenta con el potencial económico y social para impulsar una economía 
competitiva en el ámbito regional y nacional. Para lograrlo requiere brindar a su población altos 
niveles de bienestar, además de forjarse como un lugar atractivo para la inversión, con orden en 
su desarrollo urbano y ambiental, mejorar la seguridad pública, poner en práctica mecanismos 
para optimizar las capacidades institucionales, y que todo se traduzca en el logro de acuerdos y 
consensos.  
 
La viabilidad del municipio está en la fortaleza de su tejido social, en el vigor de su desempeño 
económico y en la orientación industrial que crece a pasos agigantados, así como en el marco de 
un gobierno garante del estado de derecho. 
 
Debemos partir del reconocimiento de la comunidad y sus principales problemáticas locales, de la 
existencia de diferentes puntos de partida, para poder atender y ofrecer apoyos diferentes, con el 
fin de tratar de asegurar el logro de los objetivos en forma equitativa que no es otra cosa que dar 
más, apoyar más a los que más lo necesitan. 
 
POBLACIÓN  

En 2005 la población del municipio ascendió a 304,515 personas, de las cuales 154,430 son 

mujeres y 150,085 son hombres. La localidad urbana de Gómez Palacio concentra 78.7 % de la 

población total 

El municipio está compuesto por 92 colonias, 3 colonias agrícolas, 25 comunidades, 104 ejidos con 

asentamientos humanos, 6 ejidos sin asentamientos humanos, 78 fraccionamientos, 5 

fraccionamientos industriales, 81 granjas y pequeñas propiedades y 13 poblados (asentamientos 

humanos anexos a ejidos). 

 

92 Colonias  23%

3 Col. Agricolas   1%

25 Comunidades   6%

104 Ejidos con  
asentamientos 
humanos, 26%

78 Fraccionamientos,  
20%

5 Fracc. Ind.  1%

81 Granjas y P Prop.  
20%

13 Poblados  3% 1  Villa

Distribución 
del municipio
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El desarrollo urbano de Gómez Palacio puede entenderse como el componente industrial de la 

región lagunera (16 municipios. Distribuidos en dos estados). Son cuatro los municipios los que 

forman la zona metropolitana: Lerdo y Gómez Palacio por Durango y Torreón y Matamoros por 

Coahuila, quienes en conjunto componen una población de 1,110,890 habitantes, siendo la octava 

zona metropolitana en tanto población de acuerdo a la delimitación elaborada en 2005 por 

CONAPO, INEGI, SEDESOL. De ahí que los problemas urbanos no correspondan a un solo 

municipio aislado, sino a la profunda interrelación entre ellos. De la población total el 51% son 

mujeres y 49% hombres.  

La Zona Metropolitana de la Laguna presenta una tasa de crecimiento medio anual de 1.7 y una 

densidad media urbana de 83.3 (hab/ha). Matamoros aporta 99 700 habitantes, Torreón 577 477, 

Gómez Palacio 304 515 y Lerdo 129 191 habitantes.  

La variación de sus porcentajes de hombres y mujeres no es mayor al 0.5%. No obstante, una de 

las variaciones de mayor interés radica en que los dos municipios pertenecientes a Durango 

(Lerdo y Gómez Palacio) presentan tasas de crecimiento de 2.5 y 1.9 respectivamente frente al 1.4 

y 1.5 registrado para los municipios de Coahuila. 

Los municipios de Durango atraviesan un proceso de metropolización más acentuado por el 

crecimiento de su población, la expansión de su mancha urbana y la disponibilidad de reservas 

territoriales, lo que implica al menos una mayor presión a la dotación de servicios públicos, salud, 

vivienda, comunicaciones y equipamiento urbano, transporte, infraestructura educativa, etc.  

Mujeres, 154,430 
51%

Hombres, 150,085 
49%

Población total  304,515 habitantes



                                                                                                  

 

28 

 

Al igual que la mayor parte de las ciudades mexicanas estos cuatro municipios han atravesado por 

procesos de urbanización acelerados y desordenados, crecen aceleradamente el número de 

fraccionamientos sin comunicaciones adecuadas e infraestructura social, existen diversos 

problemas para contener la especulación inmobiliaria, lo que trae como consecuencia la 

construcción de desarrollos de vivienda que rompen con el concepto de ciudad como un todo que 

ofrece los mismos servicios a sus miembros, para dar lugar a una fragmentación que construye 

realidades específicas de cada asentamiento, en contraste con la idea de que el municipio sea un 

espacio para la integración social y espacial que permita la convivencia de distintos estilos de vida 

y estratos sociales. 

Por lo anterior la equidad de género significa ausencia de diferencias evitables entre mujeres y 

hombres y que una forma de expresarse reside en el espacio en que habitan. Resulta fundamental 

comprender la manera en que las relaciones de género y la distribución social del espacio 

construyen escenarios en donde un aspecto central es la reducción del riesgo y el abatimiento de 

la vulnerabilidad y desigualdad. Con base en lo anterior, resulta fundamental contar con 

información que permita visibilizar dichas disparidades y dimensionar el peso que éstas 

representan para los procesos de consolidación urbana y metropolización que atraviesan en este 

momento los municipios de Torreón, Matamoros, Lerdo y Gómez Palacio, como uno de los retos 

principales de las administraciones municipales. 

ORIGEN Y UBICACIÓN 

El 15 de septiembre de 1885 se registra la primera escritura de terreno a nombre de Epigmenio 

Rodallegas y se considera como la fecha de la fundación de Gómez Palacio. La ciudad de Gómez 

Palacio fue reconocida oficialmente por el Congreso del Estado el 21 de Diciembre de 1905, 

mediante el decreto número 60. 

9ƭ ƴƻƳōǊŜ ƻŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŝǎ άDƽƳŜȊ PalacƛƻέΣ Ŝƴ memoria del licenciado Francisco Gómez 

Palacio, por sus méritos logrados como funcionario en el gobierno del presidente Benito Juárez y 

las acciones realizadas durante sus dos períodos como gobernador de Durango, diputado federal 

en tres ocasiones y secretario de gobernación, entre otros. El gentilicio de sus habitantes es 

άƎƻƳŜȊǇŀƭŀǘƛƴƻέΦ 

El municipio de Gómez Palacio se localiza al oriente del estado de Durango, a una altura de 1,150 

metros sobre el nivel del mar. Característica de su medio ambiente es el clima seco.  
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Existe fundamentalmente una vegetación desértica y en la fauna destacan el coyote, la liebre y el 

conejo. 

MIGRACIÓN 

El grado de intensidad migratoria en Gómez Palacio es bajo, con un índice de 0.38223. De un total 

de 64 143 hogares en el municipio solo 4.98% reciben remesas, a su vez, el porcentaje de hogares 

con migrantes en Estados Unidos del quinquenio anterior asciende a 2.81, el porcentaje de 

hogares con migrantes circulares del quinquenio anterior es de 0.69, por último, el porcentaje de 

hogares con migrantes de retorno del quinquenio anterior es de 0.55. Esto corrobora el bajo 

grado de intensidad migratoria en el municipio, sin embargo, no explica la dinámica migratoria en 

su totalidad, para esto cabe abordarlo un poco desde su ámbito regional. 

La inmigración para la Comarca Lagunera es una constante, por sí misma la región fue poblada 

paulatina pero sostenidamente por migrantes, principalmente Zacatecas, Durango, Chihuahua y 

Nuevo León, hemos de recordar que Gómez Palacio es una ciudad joven (105 años) y es un paso 

carretero y ferrocarrilero. Por dicha cuestión un tema como la migración puede centrarse sobre la 

condición de paso de migrantes (principalmente centroamericanos) sin menosprecio de ser una 

zona de baja expulsión. Dicha cuestión se agudiza en las zonas rurales para quienes las 

transformaciones productivas recientes de la región y una sostenida terciarización económica 

significan la reducción drástica de posibilidades económicas.  

 

DIVERSIDAD CULTURAL Y ÉTNICA 

En el municipio la población en hogares indígenas asciende a 1064 habitantes, 0.35 % de la 

población total, y se distribuyen por sexo en 537 mujeres y 527 hombres. Gómez Palacio es el 

cuarto municipio con mayor concentración de población indígena después de El Mezquital, 

Durango y Pueblo Nuevo en orden de importancia. Las lenguas indígenas presentes en nuestro 

municipio son Amuzgo, Huichol, lenguas Mixtecas, lenguas Zapotecas, Maya, Mayo, Mazahua, 

Náhuatl, Otomí, Tepehuano de Durango y Yaqui entre otros. No obstante, son una población 

flotante que sobre todo se encuentran asentadas en la sierra y que llegan a Gómez Palacio en 

invierno. 
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ÍNDICES DE MARGINACIÓN DEL MUNICIPIO 

9ƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ƳŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŝǎ άaǳȅ .ŀƧƻέΣ Ŏƻƴ ǳƴ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ -1.55712. Algunos 

elementos asociados a la construcción de este índice clarifican esta situación. De una población 

total de 304 515 habitantes, 2.87% es analfabeta, 15.85% tiene 15 años y más sin primaria 

completa, 2.23% ocupan viviendas sin drenaje ni servicio sanitario, 0.33% viviendas no cuentan 

con energía eléctrica, 0.12% viviendas sin agua entubada, 34.53% viviendas con algún tipo de 

hacinamiento, 6.93% viviendas con piso de tierra, y 38.96% es población ocupada con un ingreso 

de hasta dos salarios mínimos, además que 21.24% de la población vive en localidades con menos 

de 5 000 habitantes.  

 
 
 

Si bien los indicadores de marginación para el municipio lo muestran como uno de los menos 

afectados por dicha problemática en el Estado, es necesario puntualizar algunas consideraciones: 

Gómez Palacio es el segundo municipio de importancia económica y poblacional en el estado de 

Durango, el primero es evidentemente la capital. Sin embargo, debe considerarse que Durango es 

uno de los estados con mayor rezago del país; la concentración de la población en la zona urbana 

del municipio permite contar con bajos indicadores de marginación (acceso a servicios, cobertura 

educativa), no obstante, está inserto  en una región con  riesgos ambientales como la  

contaminación del aire y el agua, además de la escases de este ultimo.  

Ocupan Vivienda 
sin drenaje ni 

servicio sanitario, 
2.23%

Ocupan vivienda sin 
energía electrica, 

0.33%

Ocupan vivienda sin 
agua entubada, 

0.12%

Ocupan vivendas 
con algún tipo de 

hacinamiento, 
34.53%

Ocupan viviendas 
con piso de tierra, 

6.93%

Es población 
ocupada con un 
ingreso de hasta 

dos salarios 
mínimos, 38.96%

Vive en localidades 
con menos de 5000 
habitantes, 21.24%

Población total 304,515 habitantes
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LA VIVIENDA Y SU IMPORTANCIA PARA LA SOCIEDAD  

Del total de hogares en el municipio, 21.2% son encabezados por mujeres con respecto a 78.8% 

encabezados por hombres. Sin embargo, al introducir la distinción entre hogares familiares y 

hogares no familiares, es evidente  que dentro de la categoría de hogares no familiares aumenta 

la participación de la mujer como jefa de hogar, 45% con respecto a 55% de jefatura de hombres. 

 

 
 
Introduciendo la variable de grupos de edades es evidente que la proporción de jefes de hogar 

hombres se concentra en el rango de 30 a 49 años en un 82.11%, en tanto que la proporción de 

mujeres jefas del hogar se concentra en el rango de 60 años y más. De esta manera según los 

datos para 2005 un número cercano a 65 mil habitantes dependen económicamente del ingreso 

generado por mujeres, concentrándose a partir de los cincuenta años en adelante, lo que 

representa una de las etapas de mayor vulnerabilidad. Es entonces prioritario articular la 

documentación correspondiente del dato para observar su comportamiento y recomendar 

acciones a partir de su distribución geográfica. 

 
La constante ocupación femenina en trabajos informales es una constante en nuestro municipio, 

de igual modo los datos asociados al registro formal del empleo representan un sesgo con 

respecto a la sobrerrepresentación masculina y el acceso a seguridad social. La principal 

preocupación de esta administración municipal radica en que la caída de los principales 

indicadores económicos y la subsiguiente contracción del empleo afectará mucho más a las 

mujeres que a los hombres τy con ello a sus hogaresτ, particularmente el descenso del empleo 

en maquila y la terciarización de la oferta laboral representan dos riesgos importantes para la 

seguridad económica de los hogares encabezados por mujeres. 

Hogares 
encabezados por 
mujeres, 21.20%

Hogares 
encabezados por 

hombres, 
78.80%

Total de hogares en el municipio 64,143
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Si bien el 96.8% de los habitantes del municipio ocupan una vivienda particular (293 726 

habitantes en 74 052 viviendas) que cuenta con todos los servicios básicos, resulta interesante 

resaltar que solamente 13 861 de ellos cuentan con una computadora en casa; el 97.1% cuenta 

con energía eléctrica; 96.7% con agua potable y el 90.7% con drenaje. 

SALUD 

En los datos generales asociados a la salud a nivel municipal destaca una cobertura amplia de la 

seguridad social en el municipio, principalmente la localidad urbana que concentra el 80% de los 

derechohabientes, sin embargo, esta se concentra en la población asalariada, en donde el acceso 

es del 70.9% de la población. Cabe destacar que lo anterior representa un sesgo con respecto al 

uso y goce de derechos sociales, en la medida en que la seguridad social es una prestación del 

trabajo asalariado, concentrado principalmente por hombres.  

El acceso a los servicios de salud para 41,357 mujeres y 42,926 hombres del municipio (69 795 de 

los cuales habitan en la localidad urbana) pueden ser considerados responsabilidad de la SSA y los 

SESA. Dicha situación implica el contexto mínimo de la situación de los servicios de salud en el 

municipio dado que la presión sobre los servicios ofertados por los servicios municipales tiene una 

relación importante con el número de personas que no cuentan con la cobertura de algún 

esquema de seguridad social que brinde atención y servicios complementarios. Tal es el caso de 

laboratorios y vacunación. 

La distribución de las instituciones de salud es una caso peculiar del equipamiento del municipio 

pues debido a su alto nivel de cobertura en salud se cuenta con un número importante de 

instituciones: 3 hospitales del seguro social IMSS, 1 del ISSSTE, 10 centros de salud de la SSA 

(Colonia Independencia, Rubén Jaramillo, González de la Vega, Las Luisas, Los Nogales, Col. José 

López Portillo, Quince de Diciembre, Dr. Isauro Venzor y Felipe Ángeles) y un Hospital General de 

Zona. De igual modo se tiene atención hospitalaria en Cruz Roja y un par de instituciones privadas 

(Sanatorio Español y Clínica San José). 

De esta manera el 77.7% de los médicos los tiene el seguro social (IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR) 

y el restante 22.2 la asistencia social (IMSS Oportunidades y SSA), es por ello que el Instituto 

Municipal de la Mujer ha remarcado la necesidad de fortalecer el equipamiento de las instancias 

públicas de salud y con una decidida estrategia de promoción de la salud a nivel local.  
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Lo anterior debido principalmente a que la salud tiende a sobrecargar los servicios curativos y 

menoscabar los servicios preventivos a pesar de que el perfil epidemiológico del municipio apunta 

a una mayor mortalidad para los padecimientos asociados a los hábitos de vida poco saludables. 

La prevención de riesgos tiene que ver entonces con el cambio en la lógica de las decisiones de 

desarrollo priorizando la seguridad y la generación de estrategias que posicionen temas ante la 

población, especialmente el tema de la obesidad ya que tiene un peso considerable pues la 

mortalidad de las y los gomezpalatinos apunta sobre enfermedades asociadas a dicho 

padecimiento y a una considerable baja de la calidad de vida de las personas, así como su 

incidencia en la capacidad productiva y de tener una vida satisfactoria. 

En nuestro municipio es importante señalar que: 

¶ A partir de 2005 desaparecen de las primeras diez causas de muerte: 1) Enfermedades 

digestivas, 2) Afecciones en período perinatal, 3) Enfermedades infecciosas y parasitarias, 

4) Lesiones intencionales, 5) Enfermedades del sistema urinario. 

¶ Incrementando su representatividad las siguientes: 1) Enfermedades cerebro-vasculares, 

2) Cirrosis y otras enfermedades crónicas del hígado, 3) Enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica, 4) Nefritis y nefrosis y 5) Enfermedades hipertensión. 

¶ La desagregación de los datos disponibles para la mortalidad implica las siguientes 

diferencias sustantivas: 

¶ Los decesos tienen un comportamiento diferenciado en su incidencia y peso entre 

hombres y mujeres. 

¶ El mayor deceso de hombres altera la distribución real de las causas de muerte perdiendo 

de vista padecimientos en relación al género, es decir, en el caso masculino a partir de los 

roles de género tienen una mayor incidencia los decesos relacionados con accidentes, 

lesiones y homicidios. Sobresalen los casos de desnutrición calórico-proteica y el tumor de 

próstata, novena y onceava causa respectivamente.  

¶ En el caso femenino ascienden el cáncer cérvico uterino y de mama, décima y onceava 

causa respectivamente. 
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¶ El cambio del perfil epidemiológico de la población es un asunto que requiere de análisis 

con mayor profundidad pues a pesar de ser una tendencia en el país el incremento de la 

incidencia de los padecimientos relacionados con las enfermedades crónicas 

degenerativas, es indispensable contar con indicadores que tengan un seguimiento 

sistemático para el caso en la región. Es conocido que nuestra región presenta los 

mayores índices de obesidad y con ello la presión sobre el sistema de salud tenderá a ser 

mayor. Las estrategias a desarrollar tienen que ver específicamente con atender los 

hábitos de vida poco saludables. 

¶ El porcentaje de mujeres 15 a 19 años con algún hijo nacido vivo es de 14.87, un estimado 

de 2 139 mujeres. 

¶ El promedio de hijos nacidos vivos en el municipio es de 2.33 y se eleva a 3.36 entre 

mujeres de 45 a 49 años. 

EDUCACIÓN  

En la cabecera municipal viven 7.2 de cada 10 gomezpalatinos/as de entre 6 y 14 años, cuya edad 

corresponde a la población de los niveles básicos y obligatorios del sistema educativo 

escolarizado. Esto muestra el reto del Ayuntamiento en apoyar la gestión educativa que asegure 

la enseñanza básica para 2,542 menores en todo el Municipio que carecen de este derecho 

básico.  

Otra problemática que enfrenta el municipio tiene que ver con la situación  de 32,345 menores de 

entre 0 y 4 años a los que corresponde acudir a guarderías o estancias infantiles. Esta cifra 

representa a 1 de cada 100 habitantes en el municipio, los cuales se concentran en la localidad 

urbana de Gómez Palacio (el 77%). De hecho, sólo 2.24% de los 32,345 menores se encuentran 

asistiendo a algún centro de desarrollo infantil escolarizado, ya sea en el ámbito federal o en el 

privado. En la actualidad el Ayuntamiento atiende en las Guarderías Municipales, a 1 de cada cien 

menores de 0 a 4 años. 

El siguiente grupo de edad en analizar va de los 15 a los 24 años; presenta una desventaja en la 

participación de las mujeres rurales en la educación pues sólo 5.3 de cada 100 se encuentran en 

algún programa educativo, frente a 5.8 de cada 100 hombres y 43.7 de cada 100 mujeres urbanas.  
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Cabe señalar que en este grupo de edad se encuentra la principal preocupación a nivel mundial en 

cuanto a la provisión de capacitación, asumiéndola como una estrategia para reducir la pobreza 

en los hogares. De hecho, la mayor inversión en este grupo, tiene una supuesta relación con la 

reducción en las tasas de fecundidad y con la mejoría en la productividad laboral.  

El Ayuntamiento de Gómez Palacio tiene competencias educativas tanto en el ámbito extraescolar 

como en el no formal, definidas por instrumentos legales y delimitados por el Presupuesto de 

Egresos municipal, a través de los fondos federales, estatales y propios que dispone. Cabe señalar 

que el Presupuesto de Egresos es flexible pues es afectado por la coyuntura económica que 

atraviese el país. 

Las necesidades educativas que cubre la administración municipal son: la educación inicial, para 

adultos, la formación para el trabajo y para quienes requieren de participar en un sistema abierto 

o semi-escolarizado. Las dependencias que se relacionan con las demandas previamente 

presentadas son: la Coordinación de Guarderías, la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento  de Educación y el Departamento de Capacitación y Desarrollo. A su vez, los 

programas de educación no formal, se desarrollan en distintos ámbitos, tales como: programas 

culturales, preservación y mejoramiento de la salud, preservación y mejoramiento del medio 

ambiente, combate a las adicciones, fomento de valores cívicos, y promoción de la equidad de 

género. Además de las instancias anteriores, participan el Instituto Municipal de Cultura, el 

Instituto de la Mujer, el Instituto Municipal de la Juventud, así como la Dirección de Ecología y 

Protección al Ambiente.   

El grado promedio de escolaridad a nivel localidad urbana es de 9.29; Masculina 9.49 y Femenina 

9.1 

¶ En el Municipio se imparten 5 programas de maestría y 5 de doctorado en las 

instituciones del nivel superior. 

¶ Va a la escuela 61.5% de la población, más del 52% de ello son mujeres. 

¶ Entre los 6 y los once años, 2.2% de menores no asisten a la escuela. 

¶ Sólo 38.0% de la población de 15 a 24 años asisten a la escuela, teniendo mayor 

participación los hombres (dos puntos porcentuales sobre las mujeres). 

¶  
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¶ La proporción más alta de analfabetas de 15 años y más se concentra en las localidades 

urbanas (67.7%) y se trata de mujeres (2,101 casos). 

MUNICIPIO IMPULSOR DE LA EQUIDAD DE GÉNERO 

El Programa Estatal para garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en los 
ámbitos público y privado, nace con el propósito de facilitar el desarrollo de la sociedad dentro de 
pautas de convivencia más igualitarias. El Objetivo General del Programa es desarrollar acciones 
interrelacionadas para alcanzar los objetivos que deben marcar el rumbo de la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
  
El municipio de Gómez Palacio retoma el artículo 16 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres que menciona las competencias del municipio: 
 
¶ Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 

concordancia con las políticas nacional y locales correspondientes; 
 

¶ Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

 
¶ Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades 

presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad; 
 
¶ Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de 

desarrollo; 
 
¶ Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre 

mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 
 
Por tanto en el año 2008 y con fundamento en el artículo 115 fracción II, de la Constitución 

Nacional, así como el 105 del Estado de Durango y el 123 de la Ley Orgánica del Municipio, se crea 

el Instituto Municipal de la Mujer como un organismo público centralizado y consultivo para la 

promoción de la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, propiciar la 

comunicación y facilitar la participación activa de mujeres en los programas, acciones o servicios 

que se deriven de las políticas municipales.  
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EMPLEO 

Para el 2000 la población económicamente activa (PEA) del municipio ascendió a 99, 819 

habitantes, 31. 71 % de mujeres frente a 68 % de hombres, es decir, por cada 100 hombres solo 

46 mujeres participaban de la actividad económica municipal.  

El sector de manufacturas al 2003 representó 42.25 % del empleo total registrado, 39.44 % y 

43.51 % del empleo total de mujeres y hombres respectivamente. Durante el período 1998-2003 

disminuyó de 44.44 % a 42.25 % su participación en el empleo total, significando para las mujeres 

una disminución en el empleo de 48.95 % a 39.44 %, para los hombres un aumento de 1.26 %. Los 

principales ramos para las mujeres en la manufactura son la industria alimentaria y la fabricación 

de prendas de vestir. 

DESARROLLO ECONOMICO MUNICIPAL1 

Gómez Palacio, Dgo., forma parte, junto a Torreón, Coahuila y Ciudad Lerdo, Dgo., de la séptima 

zona metropolitana en importancia del país, de acuerdo a la generación de riqueza. Entre las siete 

producen cerca del 70% del Producto Nacional y dentro de ellas se encuentra el 72% del total de 

los establecimientos industriales del sistema de parques, zonas y corredores industriales.  

La población económicamente activa (PEA-1999) del municipio de Gómez Palacio, está formada 

por un total de 99, 819 personas, cifra que representa el 30% de la población total del municipio 

dependiendo de las siguientes actividades económicas: 

27.31% Sector primario 
(agricultura, ganadería, silvicultura, 
piscicultura) 

24.77% sector secundario 
(Ind. Manufactura, Construcción etc.)  

47.90% sector terciario 
(Comercio, transporte, gobierno etc.) 

0.02% no especificado 

 

La Región Lagunera de Durango, la cual abarca los municipios de Gómez Palacio y Cd. Lerdo, ha 

tenido un importante crecimiento en la industria manufacturera y comercio en los últimos años. 

 

                                                           
1
 Fuente: CANACINTRA Gómez Palacio 
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La industria manufacturera muestra un alto grado de especialización y diversificación, siendo los 

sectores más importantes y estratégicos por su generación de valor agregado y empleo: 

¶ Textil y del vestido 

¶ Fabricación de muebles de madera, tubular y hierro forjado 

¶ Industria cárnica, láctea y de elaboración de alimentos preparados para animales 

¶ Fabricación de materiales para construcción 

¶ Industrialización de mármol (pisos, muebles y artesanías) 

¶ Fabricación de productos metálicos maquinaria y equipo 

El sector Comercio cuenta con sucursales de grandes cadenas corporativas como Soriana, Casa 

Ley, CITY CLUB, SAMS, así como una plaza comercial. Otro sector de gran importancia en la Región 

es el Agropecuario el cual nos lleva a ocupar el primer lugar como municipio productor de leche  

en el país; primer lugar en producción y comercialización de pollo  y huevo, además de ocupar un  

lugar destacado en la producción de ganado bovino, caprino y porcino entre otros. 

Gómez Palacio ofrece una serie de ventajas competitivas como una excelente ubicación 

geográfica,  infraestructura sólida, abundante mano de obra productiva y altamente calificada 

capacitación constante, parques industriales con  infraestructura de vanguardia y estabilidad 

obrero-patronal, así como seguridad jurídica para inversionistas que lo hacen un lugar excelente 

para realizar negocios. 

Es importante mencionar que nuestro municipio cuenta además con una aduana interior o puerto 

seco, que agilizara el transporte de mercancías hacia su destino confiriéndole velocidad al flujo de 

embarque y desembarque, lo que conlleva no solamente la reducción de costos, sino también el 

refinamiento del control de la seguridad de las mercancías.  

La ubicación geográfica del municipio ofrece una ventaja estratégica con Norte América, así como 

con el Caribe, Centro y Sudamérica, ya que se localiza en la parte central de la porción norte del  

país, siendo éste paso obligado para comunicar la región norte con el centro, así como para 

enlazar el Océano Pacífico con el Golfo de México a través del eje carretero Matamoros-Mazatlán 

que enlaza los mercados de Europa con Asia. Esto favorece su vocación industrial exportadora 

además de reconocerse como un lugar rico en recursos agroindustriales y ganaderos. 
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En cuanto a la comunicación interna y externa, en el municipio el 70% de las comunidades ejidales 

y colonias agrícolas cuentan con servicio telefónico de larga distancia automática. Además, cuenta 

con una importante infraestructura ferroviaria con las líneas troncales México Cd. Juárez y 

Torreón- Monterrey. Cuenta también, con el servicio de transporte de carga en el Parque 

Industrial Gómez Palacio. 

Para el transporte foráneo de pasajeros, se cuenta con la Central de AutobǳǎŜǎ ά!ƴǘƻƴƛƻ wŀƳƝǊŜȊ 

aŀǊǘƝƴŜȊέΣ ȅ ǇƻǊ ǾƝŀ ŀŞǊŜŀ Ŏƻƴ Ŝƭ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ άCǊŀƴŎƛǎŎƻ {ŀǊŀōƛŀέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ la 

ciudad de Torreón, Coahuila, a 13 Km., de la ciudad. 

El municipio cuenta con una Administración Central de tres sucursales de correos, 9 agencias y 23 

expendios, al igual que una administración telegráfica. 

El municipio cuenta, además, con cinco parques industriales dotados de infraestructura y 

equipamiento necesario, de manera que  ofrecen certidumbre y seguridad a las inversiones que 

se generan, amén de ser ésta la base del desarrollo industrial generada en los últimos años, 

contando con reservas territoriales para su expansión. En el Parque Industrial de Gómez Palacio 

se encuentran actualmente operando cerca de 700 empresas y 136 más en el territorio del 

municipio.  
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2013 

 
 

El Plan Municipal de Desarrollo 2010-2013 es el documento que orientará estratégicamente la totalidad de 
acciones de este gobierno. Visto así, el plan atiende las demandas ciudadanas que se pueden esquematizar 
en: 

COMPROMISOS DE GOBIERNO. Estos son los lineamientos para la atención de un conjunto de problemas 
de prioridad social así como el planteamiento de una efectiva solución. Su duración comprende el tiempo 
que dura la Administración.  

ESTRATEGIAS. Son las prioridades de acción en asignación de recursos y dirigen la acción del gobierno para 
alcanzar los objetivos trazados. Su duración también se limita al tiempo que dura la Administración.  

PROGRAMAS. Estos son los cursos de acción definidos para conseguir objetivos particulares que, 
sumándolos todos, obtenemos el alcance de los compromisos esbozados. Su duración está en función del 
logro de objetivos. 

ACCIONES CONCRETAS. Son las actividades particulares de aplicación de recursos dentro de un programa. 
La duración es variable, pues están en función del valor que agrega el alcance de los objetivos de un 
programa.  

COMPROMISOS

DE GOBIERNO ESTRATEGIAS PROGRAMAS
ACCIONES 

CONCRETAS
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GOBIERNO EFICIENTE 
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COMPROMISO DE GOBIERNO No. 1  

GOBIERNO EFICIENTE  
 

El primer compromiso rector está relacionado directamente con el desempeño de la 

administración pública municipal, para establecer condiciones institucionales que garanticen la 

ejecución de las políticas que permitan alcanzar los compromisos acordados con la ciudadanía. La 

actuación del gobierno, basada en la eficiencia, implica el establecimiento y mejora de 

mecanismos para el desarrollo funcional de las instituciones que lo componen, además de una 

planeación enfocada a la satisfacción de necesidades ciudadanas. De ese modo, los productos de 

servicio que proporcione con oportunidad la administración serán caracterizados, básicamente, 

por la calidad. 

La ciudadanía exige un gobierno que actúe en razón de sus gobernados; más atento y cercano a 

las necesidades de las personas, abierto a la inclusión y la participación corresponsable de la 

sociedad y comprometido con la transformación del municipio, para que éste sea un lugar para 

todos, apto para el desarrollo óptimo de las potencialidades y la concreción de los anhelos 

humanos.  

Es de suma importancia para la presente Administración, incluir en los procesos de gobierno el 

valor de la participación ciudadana organizada. Lo anterior implica iniciar un proceso en el que sea 

posible pensar con otra lógica a la sociedad, donde las personas sean vistas con dignidad, 

atendidas con eficiencia y sensibilidad y tomadas en cuenta como el centro de la actividad 

gubernamental. Solo así será posible lograr la suma de esfuerzos.  

Modernizar la Administración municipal para que funcione con efectividad y eficiencia, supone su 

disposición a ser evaluada por los destinatarios de su gestión. Lo que implica facilitar y promover 

los accesos para la participación corresponsable de la ciudadanía en los mecanismos de 

evaluación y control, para que la sociedad conozca, en el ámbito de la transparencia y la rendición 

de cuentas, los avances o rezagos de las propuestas hechas en campaña por quienes ocupan los 

cargos públicos de elección popular. 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 1: 
GOBIERNO EFICIENTE 

 
OBJETIVO GENERAL: Transformar mediante un proceso de modernización de los 
procesos de gobierno cada una de las áreas de la Administración municipal, haciendo 
transparentes todas sus acciones y administrando eficientemente los recursos 
humanos y materiales disponibles, para gestionar servicios de calidad que provean 
bienestar a la ciudadanía. 
 
 
 

 

 
ESTRATEGIA 1:  
FINANZAS PÚBLICAS  

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Administrar transparentemente las finanzas municipales con 
eficiencia, procurando sensibilidad con la ciudadanía. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Gestión óptima del gasto 
público  

¶ Aumento en la capacidad 
recaudatoria 

¶ Administración eficiente del 
capital municipal 

¶ Rendición de cuentas 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Programar el presupuesto  orientándolo a la obtención de 
resultados. 

¶ Proyectar en el ejercicio de los recursos una política de 
inclusión y equidad. 

¶ Invertir en programas sociales que apoyen asociaciones 
dedicadas al desarrollo humano. 

¶ Implementar y promover la aplicación de tecnologías que 
faciliten la recaudación, haciéndola más eficiente, ágil y 
transparente. 

¶ Establecer mecanismos de vigilancia para el correcto uso de las 
finanzas públicas, evitando así un uso inadecuado o indebido.  

¶ Informar y enterar, en tiempo y forma, del estado que guardan 
las finanzas públicas a las dependencias encargadas 
administración de la hacienda pública estatal y federal. 

¶ Rendir cuentas oportunamente a la ciudadanía del ejercicio de 
los recursos públicos de la Administración municipal 
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ESTRATEGIA 2:  
CAPITAL HUMANO  

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Promover la eficiencia en todo el personal que labora para el 
municipio para que enfoquen sus esfuerzos en lograr 
resultados que proporcionen servicios de calidad que cubran 
las necesidades de los ciudadanos. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Profesionalización del 
servicio público 

¶ Promoción de una 
cultura organizacional 
abierta a la innovación y 
la mejora continua. 

¶ Atención ciudadana 
sensible. 

 
 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Elaborar esquemas organizacionales que promuevan el 
desarrollo integral de los servidores públicos. 

¶ Elaborar e Implementar mecanismos efectivos para 
evaluar el desempeño del personal. 

¶ Redimensionar y evaluar la plantilla de personal en aras 
de la optimización de los recursos municipales. 

¶ Proveer capacitación al personal para ofrecer al público 
atención cercana, de calidad y con sensibilidad. 
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ESTRATEGIA 3:  
INNOVACIÓN PARA LA 
CALIDAD 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Formular e implementar sistemas de innovación que 
promuevan calidad en los procesos de gobierno, para ofrecer 
productos de excelencia a los ciudadanos. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Implementación de 
sistemas de innovación 
para la calidad. 

¶ Gestión integral y 
eficiente de la 
información pública. 

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Crear instrumentos y programas para  gestionar 
eficientemente la información, homologando las bases de 
datos del municipio, para utilizarlas como herramientas 
funcionales en formulación de políticas y la toma de 
decisiones. 

¶ Ofrecer a la ciudadanía productos de servicio haciendo 
uso de tecnologías de la información. 

¶ Hacer más ágiles y eficientes los procesos administrativos 
en todas las áreas del gobierno municipal, encausando su 
funcionamiento al alcance de resultados satisfactorios 
para los ciudadanos. 
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ESTRATEGIA 4:  
TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Impulsar la mejora en el desempeño de las funciones de 
todas las áreas de la Administración, procurando el cabal 
cumplimento del marco legal vigente, para transparentar sus 
acciones y generar condiciones para la rendición de cuentas 
de manera oportuna ante los órganos auditores de gobierno 
y la ciudadanía en general. 
  

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Rendición de cuentas y 
acceso a la información 

¶ Mejora de los 
fundamentos sustantivos 
de la Administración que 
tengan alto impacto en la  
ciudadanía 

¶ Combate a la corrupción 
e impunidad 

¶ Evaluación del 
desempeño municipal 

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Implementar mecanismos efectivos para el monitoreo, la 
evaluación y la mejora del uso de tecnologías y 
metodologías de los procesos fundamentales susceptibles 
de actos de corrupción y sensibles para la demandas 
ciudadana. 

¶ Eficientar los mecanismos que faciliten el acceso a la 
consulta de información pública. 

¶ Implementar procesos de evaluación eficaces para 
identificar las áreas de mejora y detectar irregularidades 
en el desempeño de servidores públicos. 

¶ Impulsar y fortalecer procesos para aplicar sanciones, 
favoreciendo la comunicación organizacional. 
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ESTRATEGIA 5:  
CORRESPONSABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Construir mecanismos institucionales que promuevan y 
faciliten la participación ciudadana en los procesos de 
formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas, 
construyendo una relación de corresponsabilidad entre el 
gobierno y la ciudadanía para la solución de problemáticas 
concretas. 
  

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Promoción de la 
participación ciudadana 

¶ Construcción de 
gobernanza incluyente y 
corresponsable 

¶ Planeación participativa 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Convocar a la participación de la sociedad en las acciones 
de gobierno, respetando la voluntad, iniciativas y formas 
de organización. 

¶ Promover un mayor poder autogestivo para los grupos 
sociales para que sus responsabilidades sean ejercidas en 
forma descentralizada, transparente y democrática. 

¶ Promover la participación en el desarrollo integral de la 
sociedad a través de programas que dignifiquen a la 
familia. 

¶ Diseñar nuevos mecanismos para ajustar los 
procedimientos administrativos para emprender el 
cambio a través de la concertación. 

¶ Promover la concertación con la ciudadanía para hacer 
más responsable y cercano a la sociedad el ejercicio de 
gobierno. 

¶ Fortalecer la coordinación intergubernamental para 
lograr mayor participación en un marco de respeto, 
congruencia y eficacia de la planeación y las acciones. 

¶ Respetar las leyes para la formación de los comités de 
obra y fortalecer los que están organizados. 

¶ Promoveremos una modernización de organización y 
participación de la sociedad en su desarrollo integral. 
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DESARROLLO  
  

SOCIAL  
 

Y HUMANO 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 2:                                                                                                  

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

Un desafío apremiante para Gómez Palacio en la actualidad es reducir las condiciones existentes 

de inequidad social. Prioritario para esta Administración será formular e implementar políticas 

viables que ayuden a disminuir la pobreza y la desigualdad que padece un sector importante de la 

población, ubicando en el centro de atención a las personas.  

Reducir los índices de pobreza debe ser para cualquier gobierno un compromiso imperioso. Por 

ello, es de capital importancia impulsar a los sectores de la población que viven en condiciones de 

pobreza para que, en un dinámico proceso de expansión de capacidades, logren un 

aprovechamiento efectivo de las oportunidades reales para alcanzar un desarrollo integral sin 

restricción. 

Siendo la pobreza una red muy compleja de relaciones y mecanismos vinculados con un 

crecimiento económico ajeno a las necesidades humanas y la existencia de obstáculos, visibles e 

invisibles para acceder con libertad a los beneficios del bienestar, es necesario trabajar en varios 

frentes a la vez.  

Por otro lado, la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus 

beneficios es, también, un fenómeno de gran complejidad dado su carácter estructural. Es decir, 

imposible resolverlo con algunas cuantas acciones que, no pocas veces, son superficiales y, por tal 

motivo, insuficientes. Por eso, para lograr el auténtico desarrollo de estos grupos se requiere, 

forzosamente, operar más allá de esquemas de solución asistencialista y generar acciones que 

logren realmente mejorar las condiciones de vida. 

Hacer posible el alcance de este objetivo implica regirse bajo los principios de equidad, 

transversalidad, integralidad, en un ambiente de participación ciudadana, justicia distributiva, 

para la transparencia y rendición de cuentas. 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 2: 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

 
OBJETIVO GENERAL: Promover el desarrollo social y humano con un enfoque integral 
y equitativo en beneficio de la ciudadanía gomezpalatina, orientando las acciones del 
gobierno municipal a proporcionar condiciones que propicien una vida digna para 
todos. 
 

 
ESTRATEGIA 6:  
EDUCACIÓN PARA EL 
BIENESTAR 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Promover la formación educativa de la población 
gomezpalatina, apoyando la creación de infraestructura 
educativa, la provisión de herramientas de tecnología y el 
otorgamiento de estímulo para continuar los estudios, de 
modo que los estudiantes, sin importar su edad, condición 
física, económica y de género, tengan acceso a la educación 
que les permita, con más oportunidades, acceder al 
bienestar. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Infraestructura  
educativa de calidad. 

¶ Capacitación y provisión 
de herramientas 
tecnológicas 

¶ Permanencia en 
formación escolar  

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Establecer la atención y coordinación con los padres de 
familia, sociedad de alumnos, maestros e instancias de 
gobierno para establecer vínculos con el desarrollo 
estudiantil. 

¶ Atender y establecer convenios de coordinación para 
resolver la demanda de construcción, rehabilitación, 
ampliación y equipamiento de aulas, promoviendo la 
participación de la comunidad. 

¶ Impulsar el incremento de becas para apoyar a la 
población estudiantil de bajos recursos y personas con 
discapacidad. 

¶ Gestionar becas de apoyo a la educación básica de 
madres jóvenes, y jóvenes embarazadas. 

¶ Gestionar apoyos para la aplicación del programa 
nacional de lectura mediante la construcción y ampliación 
de bibliotecas. 
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¶ Promover mayor atención y apoyos del programa para la 
educación de los adultos. 

¶ Gestionar apoyos y fortalecimiento del programa de 
telesecundarias. 

¶ Gestionar mayores apoyos del programa de escuelas de 
calidad. 

¶ Solicitar mayores apoyos para el fortalecimiento de la 
educación. 

¶ Promover el programa modelo de educación para la vida 
y el trabajo. 

¶ Desarrollar la construcción, ampliación y rehabilitación de 
canchas deportivas de usos múltiples y patios cívicos 
techados, y bardas o cercas perimetrales. 

¶ Coordinar y ampliar la cobertura de desayunos escolares 
en los niveles preescolar y primaria en las zonas urbana y 
rural. 

¶ Atender y mejorar la infraestructura para proveer agua 
limpia y saneamiento en los planteles educativos para 
prevenir y mejorar la salud de la comunidad estudiantil. 

¶ Proporcionar ventiladores para mejorar las condiciones 
del ambiente para un mejor aprovechamiento del  
aprendizaje. 
 
 

 
ESTRATEGIA 7:  
SALUD CON PLENITUD 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Ofrecer servicios básicos de salud, incluyentes, oportunos y  
con sensibilidad, implementando sistemas de calidad que 
produzcan impactos positivos y faciliten el acceso de todos 
los sectores de población a mejores niveles de salud para una 
vida en plena. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Atención preventiva 
incluyente y eficiente 
 
 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Brindar mejores servicios de salud, incrementando la 
cantidad y calidad de la atención para contribuir a 
mejorar los niveles de vida de la población en condiciones 
de pobreza. 
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¶ Apoyo a la 
infraestructura y 
servicios públicos con 
calidad  

¶ Servicios con calidez 
humana 

 

 

¶ Fomentar estrategias de prevención, para  lograr una 
atención de calidad a la salud comunitaria. 

¶ Fortalecer la atención de salud a la niñez, ampliando la 
cobertura a las madres. 

¶ Participar y coordinar las campañas de prevención de 
enfermedades para las familias más desprotegidas. 

¶ Crear y consolidar, estratégicamente, consultorios y 
dispensarios de servicios básicos de salud en áreas 
marginadas de la ciudad y comunidades rurales. 

¶ Promover la inclusión y apoyos del sistema de protección 
social en salud y del programa de salud rural. 

¶ Promover, entre el personal de salud, una cultura de 
atención que sea sensible y con calidez humana a la 
población atendida.  
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ESTRATEGIA 8:  
DEPORTE Y RECREACIÓN 
PARA LA CONVIVENCIA  

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Impulsar, junto con la ciudadanía, una cultura del deporte y el 
esparcimiento, proporcionado espacios apropiados y de 
calidad, donde se promueva la sana convivencia social y 
unidad familiar.    

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Promoción de cultura 
deportiva 

¶ Espacios de recreación 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Promover y organizar competencias del deporte amateur 
en ligas, asociaciones y otras agrupaciones de la sociedad 
civil para propiciar su práctica continúa. 

¶ Difundir y fortalecer los programas deportivos que 
contribuyan en la formación integral de los individuos y 
formen parte de una sociedad plena. 

¶ Promover, en coordinación con la comunidad, una 
política de recreación que permita la creación, 
protección, conservación, consolidación y difusión de 
espacios propios para el sano esparcimiento de la familia. 

¶ Promover un uso amplio y eficiente de los parques y 
jardines para la recreación integral de la familia. 

¶ Mejorar las condiciones de operación de la 
infraestructura recreativa en coordinación con la 
ciudadanía. 

¶ Multiplicar los espacios de recreación que permitan un 
óptimo aprovechamiento en favor de la comunidad. 

¶ Participar en la renovación de los parques y jardines, 
dotándolos de más y mejores instalaciones para el 
disfrute de la familia. 

¶ Participar y fomentar en el fortalecimiento de las 
acciones e identidades culturales a través de la 
promoción de las actividades recreativas. 

¶ Mejorar los esquemas de coordinación entre los diversos 
niveles de gobierno, con la participación de las 
instituciones educativas, para multiplicar los espacios 
para la práctica y organización del deporte escolar. 

¶ Llevar a cabo rehabilitación completa de 2 unidades 
deportivas con instalaciones modernas y un entorno 
ecológico que permitan una práctica integral. 
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¶ Mejorar, rehabilitar  y ampliar  los  auditoǊƛƻǎ ά[ǳƛǎ [Φ 
±ŀǊƎŀǎέ ȅ άWŜǎǵǎ LōŀǊǊŀ wŀȅŀǎέΦ 

¶ Dar mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de 
cincuenta canchas de la infraestructura instalada en el 
municipio, 

¶ Construir y/o mejorar veinte campos para la práctica del 
beisbol infantil y adultos. 

¶ Consolidar  y equipar la escuela de beisbol infantil 
ubicada en el ejido "Dolores". 

¶ Construir dos pistas urbanas para la práctica de patinaje, 
patineta y ciclismo en apoyo a los deportistas que 
practican estas disciplinas. 

¶ Diseñar y aplicar programas de atención y formación de 
niños y jóvenes deportistas. 

¶ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ ǊŜŎǊŜŀǘƛǾƻ ȅ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ά[ŀ 
WŀōƻƴŜǊŀέ 
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ESTRATEGIA 9:  
MUJERES CON VALOR Y 
DIGNIDAD  

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Desarrollar políticas de gobierno sensibles a la necesidad y 
situación de las mujeres del municipio, creando mecanismos 
institucionales que promuevan, con un enfoque de género,  
equidad y dignidad para este sector de la población.  
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Atención a madres 
trabajadoras 

¶ Maternidad saludable 
 
 

¶ Prevención y 
erradicación de la 
violencia de género 

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Solicitar apoyos del Programa de Guarderías y Estancias 
Infantiles para incrementar el número de guarderías y 
estancias para  atender a hijos de madres trabajadoras. 

¶ Acondicionar las estancias infantiles con áreas 
especialmente diseñadas para niños discapacitados. 

¶ Ampliar y mejorar los servicios que presta la Procuraduría 
de la Defensa de la Mujer para la atención a cualquier 
tipo de violencia. 

¶ Brindar de manera permanente a las mujeres violentadas 
la procuración de justicia y lograr su desarrollo integral. 

¶ Promover y apoyar el programa de atención de Mujeres 
Embarazadas en Situación de Calle. 

¶ Solicitar apoyos para el estudio de la prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

¶ Consolidar al Instituto Municipal de la Mujer como 
instancia encargada de orientar la política en materia de 
igualdad a nivel municipal. 

¶ Continuar impulsando la transversalidad  e 
institucionalización de la perspectiva de género en el 
ayuntamiento. 

¶  Promover una cultura institucional no discriminatoria de 
las mujeres. 

¶ Desarrollar estrategias de difusión de nuevas 
masculinidades y cambio de actitud en la población del 
municipio. 

¶ Elaborar  un programa de difusión de los conceptos 
básicos de la perspectiva de equidad de género para la 
población joven. 

¶ Fortalecer y complementar la aplicación de los recursos 
estatales en materia de equidad de género. 
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ESTRATEGIA 10:  
DESARROLLO FAMILIAR 
INTEGRAL Y EQUITATIVO 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Contribuir con la formulación e implementación de políticas 
públicas para la integración de la familia en el desarrollo del 
Municipio, con el propósito de fortalecer los vínculos que dan 
cohesión a este importante núcleo de la sociedad. 
 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Atención integral a la 
familia 

¶ Promoción de valores 

¶ Prevención y tratamiento 
de adicciones 

¶ Prevención y 
erradicación de la 
discriminación y la 
violencia intrafamiliar 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Desarrollar programas para promover valore de unidad 
social y familiar. 

¶ Fortalecer los programas para la prevención y atención 
de la violencia intrafamiliar. 

¶ Coordinar programas interinstitucionales para la 
prevención de adicciones y el suicidio. 

¶ Promover programas institucionales para la atención e 
integración de personas discapacitadas y discriminadas 
en áreas educativas, laborales, deportivas y recreativas. 
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ESTRATEGIA 11:  
DESARROLLO CULTURAL 
CIUDADANO 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Desarrollar, fomentar y arraigar las actividades culturales, 
abriendo y rehabilitando espacios, generando oportunidades 
y difundiendo valores ciudadanos que impulsen el desarrollo 
de la comunidad en general 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Ampliación y 
conservación del 
patrimonio cultural 

¶ Promoción y difusión de 
vida cultural 

¶ Promoción de valores 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Promover programas culturales con la participación 
en eventos que permitan la expresión cultural. 

¶ Multiplicar los foros de expresión cultural 
reafirmando nuestras raíces regionales. 

¶ Contribuir en las actividades culturales que fomenten 
el conocimiento de las diferentes expresiones 
artísticas en la población infantil y juvenil. 

¶ Consolidar y ampliar la infraestructura cultural 
existente y crear centros de expresión en zonas 
marginadas del medio rural y áreas suburbanas. 

¶ Solicitar la inclusión a los programas de apoyo a la 
cultura municipal y comunitaria, y a la 
infraestructura. 

¶ Fortalecer y enriquecer la oferta cultural del 
ayuntamiento. 

¶ Impulsar la creación de redes horizontales e 
intergubernamentales a favor del desarrollo cultural. 

¶ Promover  los espacios públicos en el municipio  y 
fomentar su uso como espacios de encuentro, 
procurando su conservación. 

¶ Procurar que los servicios culturales ofertados por el 
gobierno local a la población en condición de 
vulnerabilidad, sean de la calidad y oportunidad 
requerida. 
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ESTRATEGIA 12:  
ATENCIÓN A GRUPOS EN 
VULNERABILIDAD 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Promover y facilitar el acceso a la igualdad de oportunidades 
para el desarrollo integral para toda la población del 
municipio, mediante la implementación de acciones que 
induzcan un trato humano a todas las personas  
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Habilitación de espacios 
de atención dignos 

¶ Accesibilidad integral 

¶ Atención para la 
integración social de 
personas y familias más 
vulnerables  

 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Fortalecer los servicios integrales otorgados a la 
población de adultos mayores, para una adecuada 
integración a la vida productiva, para el desarrollo de la 
calidad de vida familiar. 

¶ Pugnar por la creación de una guardería especializada en 
atención a niños y jóvenes con discapacidad. 

¶ Integrar a los niños y jóvenes con discapacidad en las 
actividades recreativas y de diversión existentes en cada 
uno de los parques públicos municipales, colocando 
juegos recreativos adecuados para ellos, con la finalidad 
de lograr una real integración y convivencia familiar. 

¶ Habilitar los espacios públicos para una mayor 
accesibilidad para las personas con dificultades para 
caminar o en silla de ruedas. 

¶  Apoyar a la niñez de bajos recursos que padecen 
enfermedades como: estrabismo, pie equino-varo, labio 
leporino, paladar hendido, entre otras, con una consulta 
médica especializada, exámenes pre-operatorios, el 
procedimiento quirúrgico correctivo, seguimiento del 
tratamiento y la integración plena del paciente. 

¶ Desarrollar estrategias de sensibilización para hacer 
visibles para su atención a las personas con discapacidad.  

¶ Promover una cultura de respeto y no discriminación de 
las personas con discapacidad.  

¶ Impulsar proyectos productivos, con oportunidades de 
empleo y acceso a satisfactores por parte de la población 
con discapacidad.  
 



                                                                                                  

 

59 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 3:                                                                                                  

SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD  

El desarrollo urbano tiene como objetivo ordenar el padrón de distribución territorial de la 

población, mejorar los servicios urbanos y promover el desarrollo planificado de la ciudad y de los 

centros de población rural, concentrando esfuerzos para generar e impulsar condiciones sociales 

y económicas favorables, fundamentada en una administración municipal más eficiente para 

lograr sus condiciones de vida y convivencia más justa. 

Acorde con el nuevo perfil de la sociedad, caracterizado por una ciudadanía más conciente, activa 

y demandante, el gobierno municipal se ha propuesto ampliar los cauces para que la sociedad 

participe en la definición, jerarquización, seguimiento y evaluación de acciones de desarrollo 

urbano sustentable. Para cumplir con estos objetivos se creará el Instituto Municipal de 

Planeación, superando la consulta esporádica a la población y transformándola en un proceso de 

permanente participación de la sociedad, otorgando continuidad a la formulación y operación del  

plan de desarrollo a corto, mediano y largo plazo. 

Los objetivos a alcanzar en la planeación participativa y gestión democrática son obtener el 

consenso en la normatividad establecida en los planes y programas como de las leyes y 

reglamentos y fortalecer la gobernabilidad del municipio, proporcionando certidumbre a la 

inversión pública y privada. 

Es importante tener presente la cuestión metropolitana como instrumento para el 

fortalecimiento y el análisis de la problemática regional y elaboración de propuestas de soluciones 

viables, con una visión moderna y funcional. 

  

COMPROMISO DE GOBIERNO 3: 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD  
 
OBJETIVO GENERAL: Ofrecer servicios públicos de calidad mediante la ejecución de 
acciones gubernamentales orientadas a un desarrollo municipal ordenado, con 
planeación inteligente, sustentabilidad, certeza jurídica, cuidado del medio ambiente, 
impulsando una vida digna para la toda la ciudadanía.  
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ESTRATEGIA 13:  
DESARROLLO INTEGRAL 
SUSTENTABLE 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  
Ofrecer a la ciudadanía del área urbana y rural un desarrollo 
municipal sustentable, a través de una gestión transparente y 
enmarcada en la legalidad, para el uso adecuado de los  
recursos, buscando el equilibrio en la sociedad, la economía y 
el medio ambiente. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Ordenamiento territorial 

¶ Transparencia en 
implementación de 
programas de desarrollo 
urbano y rural 

 
 
 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Implementar la planeación del desarrollo urbano a través 
del Instituto Municipal de Planeación con  la concurrencia 
de todos los órdenes de gobierno y de la sociedad. 

¶ Impulsar una planificación urbana que contemple un 
desarrollo económico y social integrado, un uso adecuado 
del suelo y una estrategia general de ampliación y 
mejoramiento de los servicios y equipamiento. 

¶ Actualizar reglamentos y planes municipales de carácter 
ambiental y de urbanismo. 

¶ Establecer mecanismos de control administrativo y 
jurídico para garantizar que se cumplan las disposiciones 
de la legislación ambiental y el ordenamiento del uso del 
suelo. 
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ESTRATEGIA 14:  
SERVICIOS DE 
PAVIMENTACIÓN 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Rehabilitar y ampliar la infraestructura urbana con un amplio 
programa de pavimentación y recarpeteo, con eficiencia y 
calidad. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Implementación de 
programas de 
pavimentación 

 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Pavimentaremos los sectores populares que aún faltan 
por atender además de las comunidades rurales que 
cuenten con los servicios de agua potable. 

¶ Seguiremos construyendo guarniciones y banquetas 
como accesorios de la pavimentación. 

¶ Mejoraremos los caminos de acceso y las calles de las 
comunidades rurales. 

¶ Solicitaremos la participación coordinada con los 
gobiernos federal y estatal para llevar a cabo un 
programa de recarpeteo integral. 
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ESTRATEGIA 15:  
ATENCIÓN AL PEATÓN Y 
CICLISTAS  
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Considerar en la planeación del desarrollo urbano la 
presencia del flujo de peatones, facilitando para ellos una 
movilidad segura y eficiente.  

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Construcción y 
mantenimiento de 
infraestructura. 

¶ Promoción de cultura vial 
y peatonal. 

 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 
¶ Realizar mejoramiento a las banquetas en la ciudad. 

¶ Coordinar y gestionar con la iniciativa privada y gobiernos 
federal y estatal, la construcción de pasos peatonales en las 
principales vías. 

¶ Dar mantenimiento los pasos elevados para peatones.  

¶ Marcar los cruces peatonales para un servicio más eficiente a la 
ciudadanía. 

¶ Promover y difundir una cultura urbana que dé importancia al 
peatón en la vía pública, garantizando su seguridad. 

¶ Iniciar vías de circulación para ciclistas en Periférico Ejercito 
Nacional y principales rúas de comunicación urbana. 

¶ Prohibir el estacionamiento de vehículos en las banquetas. 

¶ Promoción y aplicación del reglamento de tránsito y vialidad. 
¶ Forjar a Gómez Palacio como un municipio amigable para el 

peatón.  
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ESTRATEGIA 16:  
INFRAESTRUCTURA DE AGUA 
LIMPIA Y SANEAMIENTO 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Proveer a la población de un servicio de agua potable y 
saneamiento de calidad, manteniendo y ampliando la 
infraestructura hidráulica y de drenaje, para elevar bienestar 
de los usuarios. 
 

 
PROGRAMAS: 

¶ Ampliación y 
mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica 
y de drenaje. 

¶ Eficientación de los 
procesos de extracción. 

¶ Promoción cultura del 
agua. 
 

¶ Transparencia y 
eficiencia en el  
organismo operador de 
agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento 

 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Atender a las zonas marginales urbanas y rurales donde 
se cuenta con rezagos importantes en alcantarillado y 
saneamiento. 

¶ Propiciar la eficiencia del organismo operador de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, mediante crear 
conciencia del valor estratégico y económico del recurso. 

¶ Mantener la cobertura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento para la población urbana y la 
incrementaremos en las comunidades rurales. 

¶ Garantizar que el abastecimiento de agua potable sea 
suficiente y de calidad, con los tratamientos adecuados 
de desinfección, potabilización y eliminación de 
contaminantes. 

¶ Incrementar la conservación y mantenimiento de la 
infraestructura del servicio en operación. 

¶ Continuar promoviendo la cultura de pago para contar 
con recursos económicos y eficientar su operación. 

¶ Concientizar a la ciudadanía para que actualicen sus 
contratos de servicio y evitar tomas domiciliares 
irregulares o clandestinas, evitando ser sancionados.  

¶ Incrementar la cobertura para micro y macro medición. 

¶ Rehabilitar, modernizar y eficientar la infraestructura de 
extracción, desinfección, almacenamiento, regulación, 
conducción, distribución y medición del agua para brindar 
un servicio de calidad. 

¶ Continuar con el programa de cultura del agua para 
concientizar a la sociedad de su uso eficiente y la 
conservación del recurso. 

¶ Coordinar con expertos en la materia un estudio de 
factibilidad para la instalación de una planta 
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potabilizadora y para el aprovechamiento de fuentes 
alternas para el futuro. 

¶ Potenciar la utilización máxima del uso de aguas tratadas, 
mediante la creación de la infraestructura adecuada en la 
zona urbana, e incluir un saneamiento básico 
aprovechable en localidades rurales. 

¶ Aplicar políticas congruentes para asegurar el 
abastecimiento actual y futuro de agua limpia suficiente y 
de buena calidad. 
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ESTRATEGIA 17:  
MEJORA A LA VIVIENDA  
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Proveer, mediante la implementación de programas de 
apoyo, las condiciones para una mayor accesibilidad de la 
población gomezpalatina a  lograr una vivienda digna. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Instrumentación de 
programas de apoyo. 

¶ Administración y uso 
eficiente del suelo. 

 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Ampliar los apoyos económicos al programa de ahorro, 
subsidio y crédito para 5000  viviendas del programa 
ά/recemos tu Casa" en las colonias marginales y 
comunidades rurales en rezago. 

¶ Apoyar el programa ά/recemos tu Casa" con recámara 
adicional en la ciudad y localidades rurales. 

¶ Participar con mayores apoyos al programa de "Unidad 
Básica de Vivienda Urbana y Rural". 

¶ Incrementar los apoyos del programa de mejoramiento 
de la vivienda urbana y rural. 

¶ Incrementar los apoyos al programa de subsidios para la 
adquisición de paquetes de material para mejoramiento 
de vivienda en el municipio. 

¶ Gestionar mayores apoyos al programa "Manos a la obra" 
para la adquisición de materiales de construcción 
subsidiado y contribuir al mejoramiento de  vivienda. 

¶ Establecer la adquisición de reservas de suelo y 
ecológicas, que prevean los requerimientos futuros y la 
protección de las áreas. 

¶ Consolidar una oferta amplia de suelo urbano para 
atender las demandas de grupos marginales, bajo 
principio de financiamiento no especulativo, y con 
dotación simultánea de servicios.   

¶ Coordinar un programa amplio de regularización de la 
tenencia de la tierra urbana, con la participación de 
CORETT y el IVED. 

¶ Solicitar la inclusión al programa de apoyos a los 
avecindados en condiciones de pobreza patrimonial, para 
regularizar asentamientos humanos. 
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ESTRATEGIA 18:  
ECOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Promover la protección y mejoramiento del medio ambiente 
y el manejo adecuado de los recursos naturales, organizando 
y encausando acciones para prevenir y controlar la 
contaminación del agua, suelo y aire, con la participación 
consciente y responsable de todos los sectores de la 
sociedad. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Promoción y difusión de 
una cultura ecológica 

¶ Participación ciudadana 
en el desarrollo de 
políticas en materia de 
sustentabilidad y cuidado 
del medio ambiente 

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Controlar la creciente contaminación del aire por la 
emisión de gases, humos y polvos tóxicos, emitidos por la 
industria, vehículos automotores y la quema de desechos 
sólidos. 

¶ Evaluar permanentemente las actividades, 
fundamentalmente industriales, que puedan presentar 
un riesgo ambiental. 

¶ Ubicar lugares estratégicos para construir rellenos 
sanitarios con tecnologías modernas en las comunidades 
rurales. 

¶ Dar continuidad al proyecto de infraestructura necesario 
para el buen funcionamiento de las actividades de la 
fabricación del ladrillo, dando un valor agregado a estos 
productos 

¶ Contar con el estudio de investigación para el rescate del 
bosque Filadelfia con el objetivo de obtener información 
para mejorar el suelo y qué sistema de riego es el óptimo, 
además plantar únicamente especies de árboles y pasto  
adecuados para este bosque. 

¶ Impulsar el proyecto de utilización de la bicicleta como 
medio de transporte, para hacer ejercicio, atendiendo la 
problemática de la obesidad, promover la unión familiar y 
el cuidado del medio ambiente. 

¶ Dar seguimiento a las gestiones para que nos sea 
otorgado el predio Calabazas, en el cual pretendemos 
desarrollar un centro de educación ambiental. 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 4:                                                                                                  

ECONOMÍA COMPETITIVA  

Insertado en una dinámica comunidad productiva con otros municipios, Gómez Palacio tiende a 

ubicarse en una perspectiva regional de desarrollo metropolitano. Se considera que la solución 

más efectiva al problema del empleo y el bienestar social se encuentra fundamentalmente en el 

impulso de los sectores industrial, comercial y de servicios. Será prioritario, por tanto, apoyar a la 

pequeña y mediana industria de alta productividad, con capacidad de exportar y de sustituir 

importaciones.  Así mismo, será importante alentar la apertura y fortalecimiento de 

microempresas y agroindustrias en el medio rural, ofreciendo opciones de productividad a las 

mujeres, jóvenes emprendedores, personas con discapacidad, adultos mayores y demás 

ciudadanía activa.  

Consolidaremos e incrementaremos el desarrollo integral y equilibrado de la economía municipal, 

orientando el crecimiento a la vocación natural y a las actividades tradicionales, buscando mejorar 

los ingresos de los habitantes mediante la generación de empleos permanentes y bien 

remunerados, que contribuyan a elevar la calidad de vida de la población. 

Por esta razón, estableceremos políticas para un desarrollo regional más equilibrado que 

recupere los niveles de crecimiento económico y genere empleos y bienestar social, promoviendo 

la inversión pública y privada. 

 

COMPROMISO DE GOBIERNO 4: 
ECONOMÍA COMPETITIVA  
 
OBJETIVO GENERAL: Ofrecer a los habitantes de Gómez Palacio un lugar de 
oportunidades para el desarrollo, impulsando proyectos y promoviendo actividades 
económicas que generen posibilidades reales para mejorar los niveles de bienestar de 
la población.  
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ESTRATEGIA 19:  
DESARROLLO ECONOMICO 
PARA EL BIENESTAR 

 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Consolidar el desarrollo integral y equilibrado de la economía del 
municipio, impulsando a Gómez Palacio como zona estratégica de 
conectividad, para promover la creación del empleo y 
remuneraciones justas, que contribuyan a elevar la calidad de vida 
de la población. 

 

 
PROGRAMAS: 
 
¶ Implementación de 

tecnología para el manejo 
eficiente de la información  

¶ Creación de mecanismos 
de vinculación entre la 
oferta y la demanda de 
trabajo 

¶ Atracción de inversiones  

¶ Productividad y 
oportunidades de empleo 

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 
¶ Aprovechar la ubicación estratégica del municipio y la 

disponibilidad de recursos para atraer nuevas inversiones. 

¶ Fortalecer los mecanismos de apoyo e incentivos para el 
desarrollo económico de la micro, pequeña y mediana 
empresa. 

¶ Promocionar incentivos para la instalación de industria pesada 
y maquiladora que genere empleo o estimulen el desarrollo de 
las empresas y comercio local. 

¶ Crear vínculo directo con programas disponibles con la 
finalidad de articulación y acceso a mercados para establecer 
formas de apoyo empresarial de vinculación, articulación y 
acceso a mercados: 
 

Secretaría de Economía 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Fíjate en La Laguna 
PYMEXPORTA 
CANACINTRA 
 

¶ Ofrecer  a los emprendedores y microempresarios una opción 
de financiamiento para sus proyectos productivos. 

¶ Crear las condiciones básicas para un desarrollo económico en 
donde las actividades económicas del municipio sean 
competitivas y atractivas para los mercados nacionales e 
internacionales. 

¶ Fortalecer y promover los parques industriales del municipio 
para impulsar la consolidación de cadenas productivas a través 
de la instalación de nuevas empresas. 

¶ Fortalecer la productividad de los emprendedores, de las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas del municipio 
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a través del programa fondo PYME. 

¶ Implementar en el municipio de Gómez Palacio con los 
diferentes sectores productivos un sistema de proveeduría 
regional para incrementar sus ventas al consumir lo hecho en la 
localidad. 

¶ Posicionar estratégicamente la imagen del municipio de Gómez 
Palacio a nivel nacional e internacional con la creación de un 
material promocional que proyecte atractivamente su 
desarrollo y dinamismo económico que despierte el interés de 
los inversionistas. 

¶ Realizar un levantamiento del padrón de terrenos, reservas 
territoriales y naves industriales para generar una base de 
información territorial que nos servirá para nuevos proyectos 
de inversión. 

¶ Desarrollar cursos y talleres para cámaras y organismos 
empresariales, funcionarios públicos con la vinculación de la 
Secretaría de Economía e INAFED. 

¶ Impulsar el desarrollo de las microempresas a través del centro 
de incubadora de empresas, fondo nacional de apoyos para 
empresas en solidaridad (FONAES). 

¶ Actualizar el directorio empresarial, el catálogo de productos y 
servicios apoyado por una plataforma de alta tecnología que 
permita vincular y desarrollar un conocimiento general del 
mercado. 

¶ Crear una comunicación permanente entre el sector educativo 
y productivo de la región lagunera con la finalidad de vincular la 
oferta educativa y la demanda del sector productivo en lo que 
se refiere al perfil, conocimientos y habilidades que requieren 
los egresados. Así mismo, buscar a través del área internacional 
oportunidades de intercambio para estudiantes universitarios y 
servidores públicos. 
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ESTRATEGIA 20:  
IMPULSO A LA SOCIEDAD 
RURAL PRODUCTIVA 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Impulsar desarrollo económico integral incluyente, mediante 
la implementación de programas y estímulos a la producción 
en el área rural del municipio, que contribuyan al 
mejoramiento en la calidad de vida de sus habitantes. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Apoyos para el 
financiamiento 

¶ Estímulo a la 
productividad 

¶ Gestión de programas 
estatales y federales 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Crear las condiciones para un  fácil acceso a 
oportunidades de autoconsumo tales como: huertos 
familiares, gallinas ponedoras de traspatio y piletas 
para criadero de peces. 

¶ Mantener los programas de tipo federal de Ramo 33, 
Activos productivos municipales, Empleado temporal, 
Manos a la obra, microcréditos y  paquetes 
tecnológicos de apoyo al campo. 

¶ Promocionar apoyos del fondo de micro 
financiamiento a mujeres rurales. 

¶ Impulsar la apertura del centro de Abasto en La Villa 
Gregorio A. García.  

¶ Solicitar recursos del FONAES. 

¶ Continuar apoyando a la ganadería con la 
construcción de abrevaderos. 

¶ Apoyar la siembra, recolección y procesamiento de la 
candelilla, lechuguilla y nopal forrajero. 

¶ Gestionar apoyos para el financiamiento de 
microempresarios rurales. 

¶ Seguir apoyando la construcción y equipamiento de 
las instalaciones para ganado caprino. 

¶ Promover y apoyar el establecimiento de 
agroindustrias. 

¶ Solicitar apoyos del programa de atención a la 
pobreza en el medio rural, para mitigar sus carencias. 
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ESTRATEGIA 21:  
COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Establecer vínculos funcionales con instituciones y 
organismos para coordinar acciones y actuar eficientemente 
como enlace local para la inserción efectiva del municipio en 
el desarrollo del país. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Promoción y seguimiento 
de programas estatales y 
federales 

¶ Acción coordinada con 
otros gobiernos locales, 
estatales y federales 

 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Promocionar y apoyar el programa 3x1 para 
migrantes. 

¶ Solicitar mayores apoyos de los programas HABITAT y 
Espacios  

¶ Participar ampliamente en el fondo de la Zona 
Metropolitana de La Laguna. 

¶ Promover mayores apoyos del Programa de 
Desarrollo Humano, Oportunidades en sus vertientes 
de: alimentación, educación, y salud. 

¶ Promover recursos de los fondos que integran el 
Ramo General 33. 

¶ Gestionar apoyos del fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de las entidades federativas. 

¶ Pugnar por mayores apoyos del subsidio a la 
seguridad municipal (SUBSEMUN) por ser prioritaria. 
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JUSTICIA PARA UNA 
SOCIEDAD SEGURA 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 5:                                                                                                  

JUSTICIA PARA UNA SOCIEDAD SEGURA 

Uno de los principales problemas a nivel nacional y local es el de la inseguridad pública, que 

impide que la sociedad se desarrolle con tranquilidad y ejerza una vida plena; Gómez Palacio no 

escapa a esta situación. 

Los delitos del crimen organizado y los propios del fuero común han visto un incremento, 

contaminando los valores, principios y costumbres de la ciudadanía, infiltrándose a las 

corporaciones policiacas y trastocando así el bienestar familiar. 

Nuestra Secretaría Municipal de Protección y Vialidad puede compararse entre las mejores 

pagadas con prestaciones acordes al riesgo que genera su trabajo. Por lo tanto la ciudadanía y el 

gobierno local requieren mejores resultados; el cumplimiento de sus obligaciones que apoyan la 

prevención del delito y garantizan la seguridad de la población. 

Hoy, ante la coordinación y conjunción de un mando único estatal, solicitaremos enérgicamente 

una policía articulada, disciplinada, capacitada y servicial, además de la dotación de 

infraestructura, armamento suficiente y moderno, para que cumpla con su encomienda de 

proteger a la ciudadanía en forma eficiente. 

El actual clima de inseguridad que experimentamos ha provocado un estado de temor y angustia, 

deteriorando la unidad familiar, social, educativa, recreativa y económica, ocasionado una total 

desconfianza de las corporaciones policiacas. 

Le corresponde al Estado el compromiso ineludible de brindar seguridad a sus ciudadanos, con la 

transformación total de nuestras fuerzas públicas, dotándolas de técnicas modernas para la 

vigilancia, eficientar las labores de inteligencia y la prevención de los actos delictivos. La 

coordinación continua y eficaz con los niveles de gobierno, deberá tener un resultado positivo, 

para que la ciudadanía se sienta protegida y atendida. 

La participación decidida de la sociedad, es un componente básico para llevar a cabo su 

tranquilidad, de no concurrir a este llamado no se podrá lograr este objetivo.  Debemos ser 

corresponsables de nuestras obligaciones y responsabilidades comunitarias.  El problema se 

encuentra entre nosotros. Podemos solucionarlo juntos, sociedad y gobierno. Una policía que 

cumple su deber protegiendo a la sociedad, tendrá la aprobación de aquellos a quienes brinda 

protección. 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 5: 
JUSTICIA PARA UNA SOCIEDAD SEGURA 
 
OBJETIVO GENERAL: Ofrecer a la ciudadanía gomezpalatina un entorno seguro, a 
partir de la instrumentalización de una justicia pacífica, basada en la cultura de la 
legalidad, la acción responsable del gobierno y la participación ciudadana. 
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ESTRATEGIA 22:  
SEGURIDAD PUBLICA  
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Ofrecer un ambiente pacífico para el municipio de Gómez 
Palacio, implementando acciones como profesionalizar al 
personal de Seguridad Pública y eficientando los procesos 
institucionales de administración de la justicia. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Profesionalización de 
cuerpos policiales 

¶ Atención sensible a la 
ciudadanía 

¶ Cultura de la prevención 
del delito 

¶ Promoción y respeto de 
los derechos humanos 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Elevar la calidad del servicio que brindan la seguridad 
pública para lo que se deberá mejorar el perfil 
académico  y preparación profesional de los policías 
preventivos. 

¶ Reducir el déficit de los recursos humanos disponibles 
para garantizar estos servicios, tratando de mejorar y 
profesionalizar los salarios. 

¶ Diseñar y operar políticas y programas municipales de 
prevención del delito de manera permanente, que 
den tratamiento a las causas sociales que originan la 
comisión de los mismos. 

¶ Diseñar planes de seguridad preventiva invitando a la 
comunidad en general, la iniciativa privada, grupos 
sociales y políticos, a su participación. 

¶ Elaborar políticas de prevención del delito, para 
desarrollar programas y acciones dirigidos 
particularmente a los grupos marginados donde esté 
presente la desintegración familiar, el pandillerismo, 
la drogadicción, el alcoholismo y otras formas 
incipientes de delincuencia. 

¶ Seguir apoyando a la Academia, ya que constituye el 
semillero para la formación de nuevos policías, 
haciéndose necesaria la misma capacitación para los 
agentes de tránsito, para mejorar los requerimientos 
municipales. 

¶ Promover que estos servidores públicos se conviertan 
en los personajes más cercanos entre la autoridad y 
el ciudadano. 

¶ Proporcionar un eficiente servicio de protección 
ciudadana, manteniendo una permanente mejora en 
el equipo y armamento de las corporaciones. 
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¶ Realizar de manera constante pláticas sobre la 
prevención del delito con la comunidad escolar, 
diseñadas conforme a la problemática específica de 
cada centro. 

¶ Impulsar el mejoramiento del bienestar familiar de 
los policías municipales. 

¶ Promover la utilización de tecnologías modernas para 
mayor eficiencia de las acciones de la policía. 
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ESTRATEGIA 23:  
TRÁNSITO Y VIALIDAD  
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Ofrecer un espacio urbano con vialidades seguras y eficientes 
para la circulación, por medio de la implementación de 
programas que, apoyados en la participación ciudadana, 
promuevan una gestión eficiente del flujo vial.  
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Vialidades seguras 

¶ Participación ciudadana 

¶ Profesionalización del 
personal de Tránsito y 
Vialidad 

¶ Combate a la corrupción 
 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Elaborar estudios integrales que permitan identificar 
puntos de riesgo en las vialidades que requieran mejoras 
en su señalización. 

¶ Promover y comunicar a la ciudadanía la importancia de 
una cultura vial respetuosa de los reglamentos de 
Tránsito. 

¶ Auxiliar en las vialidades con mayor flujo vehicular donde 
se ubican escuelas, a la hora de entrada y salida de los 
alumnos. 

¶ Promover la participación ciudadana para el respeto de 
los reglamentos de Tránsito y prevenir el combate a la 
corrupción. 

¶ Actualizar los perfiles y las descripciones de puestos de la 
institución de Tránsito y Vialidad. 

¶ Instrumentar controles en los procesos de la 
dependencia, orientándolos a la innovación para mejorar 
la calidad en el servicio.   

¶ Impulsar la profesionalización del personal de Tránsito y 
Vialidad, con la implementación de programas de 
capacitación y adiestramiento. 
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ESTRATEGIA 24:  
GOBERNABILIDAD 
DEMOCRÁTICA 
 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Promover, entre la administración municipal y la ciudadanía, 
el apego irrestricto a la ley para inducir el desarrollo de las 
instituciones municipales que le den viabilidad al ejercicio 
democrático del gobierno local. 
 

 
PROGRAMAS: 
 

¶ Certeza jurídica 

¶ Orden social 

¶ Actualización del marco 
legal 

¶ Fortalecimiento de las 
instituciones 

¶ Estimulación de la 
confianza ciudadana 

¶ Promoción de cultura de 
la legalidad 

 
ACCIONES CONCRETAS: 
 

¶ Desactivar conflictos mediante la instrumentación de 
mecanismos de diálogo entre la comunidad y los 
servidores públicos.  

¶ Fortalecer los mecanismos de control y vigilancia para 
mantener el apego a las leyes en el desempeño de las 
funciones del personal del municipio. 

¶ Promover, al interior del gobierno municipal y en la 
ciudadanía una cultura de la legalidad. 

¶ Organizar foros de consulta para la concertación con los 
diversos sectores sociales y evitar así la discriminación en 
la toma de decisiones gubernamentales a nivel municipal. 

¶ Reforzar el compromiso que tienen los servidores 
públicos, de ser congruentes con los valores que la 
sociedad demanda: honestidad, respeto, sensibilidad y 
lealtad. 

¶ Mejorar el marco jurídico del municipio para que 
favorezca el establecimiento del estado de derecho. 
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IMPLEMENTACIÓN 

CONTROL

EVALUACIÓN 
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IMPLEMENTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN                                                                                            

DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

El Plan Municipal de Desarrollo es el resultado inicial y principal de la ejecución de un esquema de 

planeación. En él se presenta el programa de gobierno del ayuntamiento y se conjuga la acción 

coordinada de los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, así como la participación de 

los sectores social y privado del municipio. Así mismo, se definen los compromisos y estrategias 

para el desarrollo del municipio y se establecen las principales políticas y líneas de acción que el 

gobierno municipal deberá tomar en cuenta para elaborar sus programas operativos anuales 

(POA) y que son aquellos programas que el ayuntamiento elaborará para el período de un año de 

administración municipal. 

El Plan de Desarrollo Municipal es un documento que refleja el acuerdo de voluntades de los 

diferentes grupos y sectores del municipio. Debe elaborarse o actualizarse al inicio de cada 

período constitucional de la administración municipal y las adecuaciones o modificaciones que 

sea necesario introducir, se referirán a acciones y programas de corto y mediano plazo. 

No obstante la importancia y la expectativa que puede generar un plan de este tipo, más decisivo 

es el hecho de que dicho sea factible en su implementación. Pues, aunque exista la idea, muy 

común, de que el proceso de formulación del Plan Municipal de Desarrollo es sumamente 

complejo y exigente, cabe decir que es todavía mayor la complejidad al pretender implementarlo, 

puesto que allí se puede verificar si es posible o no su realización.  

La implementación es un proceso que exige: 

¶ Apertura, considerando que el proceso de planeación no es cerrado o agotado. 

¶ Flexibilidad y adaptabilidad a las condiciones ordinarias y extraordinarias 

¶ Interinstitucionalidad, tomando en cuenta el carácter multicausal de los problemas públicos y 

la intervención de múltiples actores en el proceso de implementación 

¶ Concertación, procurando una comunicación fluida entre los actores de la implementación, 

para evitar la demora en la generación de resultados así como la desviación de los propósitos. 

¶ Cercanía y proximidad a los problemas, la perspectiva del ciudadano no debe suprimirse en 

el momento de la implementación, pues aporta mejoras a la implementación del Plan, 

además de acortar la distancia entre lo planeado y lo que finalmente resulta. 
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Proceso de implementación del Plan Municipal de Desarrollo 

 

 

 

 

 

  

Etapa 1 Programa Anual

ωPrograma Operativo Anual por 
Dirección

ωPlanificación y Coodinación general

ωAprobación del POA 

Etapa 1 Programa Anual

ωEstablecer  temporalidad para las 
Reuniones de Evaluación

ωAplicación de controles

ωCumplimiento con indicadores de 
desempeño en tiempo  y forma 
preestablecidos.  
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COMPROMISO DE GOBIERNO 1: GOBIERNO EFICIENTE 
NUESTRO OBJETIVO NUESTRO COMPROMISO NUESTROS RESULTADO 
 
Cuidar las finanzas públicas y 
establecer la transparencia como 
una actividad cotidiana en nuestra 
administración. 
 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Índice de liquidez 

¶ Metas de recaudación 

¶ Mediciones y evaluaciones  
trimestrales 

¶ Publicación en la página web 
del municipio los resultados de 
dicha evaluación. 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 
Administrar transparentemente las finanzas 
municipales con eficiencia, procurando 
sensibilidad con la ciudadanía y enfocando su 
ejercicio a conseguir los objetivos programados. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mantener sanas y al corriente las finanzas 
municipales. 
 
Metas: 

¶ Disminuir desfase programático del 
presupuesto (trimestre) 

¶ Elevar índice de liquidez 

¶ Publicar periódicamente en la página 
web del municipio la información 
respecto del desempeño de gobierno 
local como cuenta pública, reportes 
trimestrales, programas operativos, 
licitaciones, convenios, contratos, 
nomina municipal, etc. 

¶ Elevar recaudación 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Finanzas Sanas 
- Administrado                               

con responsabilidad y calidad 
- Municipio Fiscalmente 

responsable  
- Transparente 

  

 
Desarrollar el capital humano con 
que cuenta la Administración 
municipal 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Desempeño de la planta laboral 
del municipio 

¶ Resultados de Evaluación de 
desempeño 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Promover una  constante capacitación de todos 
los servidores públicos, con el fin de impulsar 
una calidad de excelencia en la atención a la 
ciudadanía y la operación de los procesos 
administrativos. 

 
Alcanzar resultados que provean de servicios 
de calidad que cubran las demandas de los 
ciudadanos. 
 
Metas: 

¶ Elevar cumplimiento en mecanismos de 
evaluación del desempeño 

¶ Elevar el porcentaje de desempeño 
satisfactorio del personal 90%  

¶ Ubicar a en zona verde los siguientes 
indicadores del Programa Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Administrado con 
responsabilidad y calidad 

- Sistema Profesional de 
Servidores Públicos 

 

 
Innovar para la calidad en el 
desempeño del gobierno local 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Publicación  en la página web 
del ayuntamiento la 

 
Formular e implementar sistemas de innovación 
que promuevan calidad en los procesos de 
gobierno 

 
Ofrecer servicios de excelencia a los 
ciudadanos. 
 
Metas: 

¶ Elevar porcentaje de áreas de la 
Administración con sistemas de calidad 
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información correspondiente al 
Programa Operativo Anua 
(POA)l autorizado para el 
ejercicio  fiscal correspondiente.  

¶ Secretarías, direcciones y 
departamentos con sistema de  
calidad. 

¶ Resultados de evaluaciones de 
calidad 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 

¶ Agilizar y simplificar los trámites de 
ciudadanos en todas las áreas de la 
Presidencia 

¶ Eficientar los procesos administrativos 
del municipio 

¶ Publicar las acciones del ayuntamiento 
aprobadas en el POA del año fiscal 
correspondiente 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Administrado con 
responsabilidad y calidad 

- Tecnificado y con Internet 
 

 
Ser transparentes y rendir cuentas 
 
 
 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Encuestas para  medir  
percepción ciudadanía respecto 
al  desempeño gobierno 

¶ Mecanismos de control interno 

¶ Mecanismo de rendición de 
cuentas para ciudadanos 

¶ Resultados de auditorías  

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 
Impulsar la mejora en el desempeño de las 
funciones de todas las áreas de la 
Administración, procurando el cabal 
cumplimento del marco legal vigente 

 
Transparentar las acciones de gobierno y 
generar condiciones para la rendición de 
cuentas de manera oportuna ante los órganos 
auditores y la ciudadanía en general, 
abatiendo así los actos de corrupción e 
impunidad 
 
Metas: 

¶ Que el porcentaje de ciudadanos que 
perciben falta de transparencia mejore 
su percepción respecto al actuar del 
gobierno 

¶ Elevar a niveles satisfactorios los 
resultados de desempeño del gobierno 
municipal en evaluaciones y auditorías 
sobre transparencia 

¶ Facilitar el acceso a la información 
pública 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Administrado con 
responsabilidad y calidad 

- Transparente 
- Jurídicamente Ordenado 
- Con Vigencia del Estado de 

Derecho 
 

 
Actuar en corresponsabilidad con la 
participación ciudadana 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Número de políticas y 
programas con participación 
ciudadana 

 
Construir mecanismos institucionales que 
promuevan y faciliten la participación ciudadana 
en los procesos de formulación, ejecución y 
evaluación de políticas públicas 
 

 
Establecer una relación de corresponsabilidad 
entre el gobierno y la ciudadanía para la 
solución de problemáticas concretas 
 
Metas: 

¶ Aumentar número de políticas y 
programas donde participen y sean 
consultados los ciudadanos. 
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¶ Enlaces de la Administración 
con la sociedad civil 

¶ Demandas ciudadanas 
resueltas 

¶ Calidad en la solución de 
demandas ciudadanas 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 

¶ Fortalecer e incrementar el número de 
enlaces con la sociedad civil 

¶ Elevar el número de demandas 
ciudadanas  atendidas con calidad.  

¶ Ubicar a Gómez Palacio  en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Municipio Participativo 
- Transparente 
- Formador de Ciudadanía 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 2: DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
NUESTRO OBJETIVO NUESTRO COMPROMISO NUESTROS RESULTADO 
 
Ofrecer servicios educativos para el 
bienestar ciudadano 
 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Becas otorgadas por el 
municipio 

¶ Mejoras a la infraestructura  

¶ Demanda educativa básica 
cubierta 

¶ Índice de Desarrollo Humano 
(IDH) 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Promover la formación educativa de la 
población gomezpalatina, apoyando la creación 
de infraestructura educativa, la provisión de 
herramientas de tecnología y el otorgamiento de 
estímulo para continuar los estudios 
 

 
Acceso a la educación que permita, con más 
oportunidades, mejorar los niveles de 
bienestar de los estudiantes, sin importar su 
edad, condición económica y de género.  
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Incrementar, según los recursos, el 
número de becas a estudiantes 
otorgadas por el municipio 

¶ Apoyar la ampliación y creación de 
espacios educativos 

¶ Cubrir, con los recursos disponibles, en su 
totalidad la demanda de servicios 
educativos 

¶ Poner a Gómez Palacio en primer lugar 
con el IDH más alto en el estado de 
Durango y entre los primeros 25 
municipios del país. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Calidad Educativa a Nivel 
Básico 

- Promotor de la Equidad de 
Género 

- Étnica y Socialmente 
Incluyente 
 

 
Mejorar y ampliar los servicios salud  
 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Demanda de salud básica 
cubierta 

¶ Mejoras a la infraestructura 

¶ IDH 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Ofrecer servicios básicos de salud, incluyentes, 
oportunos y  con sensibilidad, implementando 
sistemas de calidad que produzcan impactos 
positivos  
 

 
Mejoramiento de niveles de salud de todos los 
sectores de los habitantes de Gómez Palacio 
para una vida en plena 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Cubrir en su totalidad con servicios 
básicos la demanda de salud en la 
población gomezpalatina 

¶ Concretar mejoras en la infraestructura 
de salud municipal 

¶ Poner a Gómez Palacio en primer lugar 
con el IDH más alto en el estado de 
Durango y entre los primeros 25 
municipios del país. 
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¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Municipio Saludable 
- Promotor de la Equidad de 

Género 
- Municipio Responsable de la 

Población Socialmente en 
Riesgo 

- Étnica y Socialmente 
Incluyente 

 

 
Promover el deporte y la  recreación 
para la convivencia 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Grado de cohesión social 

¶ Más y mejores espacios para el 
deporte y la recreación 

¶ IDH 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 
 
 
 
 

 

 
Impulsar, junto con la ciudadanía, una cultura 
del deporte y el esparcimiento, proporcionado 
espacios apropiados y de calidad  
 
 
 
 

 
Construcción de la sana convivencia social y 
unidad familiar en la ciudadanía  
 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Lograr la sana en el espacio público la 
convivencia y la unidad entre todos los 
habitantes del municipio 

¶ Tener más y mejores espacios para la 
recreación y el deporte. 

¶ Poner a Gómez Palacio en primer lugar 
con el IDH más alto en el estado de 
Durango y entre los primeros 25 
municipios del país. 

¶ Construcción del parque recreativo y 
ecológico    έ La Jaboneraέ 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Deporte y recreación 
 

 
Apoyar a las mujeres, promoviendo 
el  valor y la dignidad 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Índice de equidad de género 
(IEG) 
 

¶ IDH 

¶ Políticas públicas con enfoque 
de género 

¶ Cumplimiento al Programa de 
Equidad de Género (PEG) 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Desarrollar políticas de gobierno sensibles a la 
necesidad y situación de las mujeres del 
municipio  
 

 
Mayores oportunidades de inclusión social y 
económica para las mujeres del Municipio  
 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Elevar el índice de equidad de género en 
el municipio. 

¶ Elevar IDH mujeres y hombres de manera 
diferenciada. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
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- Promotor de la Equidad de 

Género 
- Étnica y Socialmente 

Incluyente 
- Responsable de la Población 

Socialmente en  Riesgo 
 
 
 

 
Fomentar el desarrollo familiar 
integral y equitativo 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ IDH 

¶ PEG 

¶ Grado de cohesión social 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 
 

 
Contribuir, con la formulación e implementación 
de políticas públicas, a la integración real de la 
familia en el desarrollo del municipio 

 
Fortalecimiento de los vínculos que dan 
cohesión a este importante núcleo de la 
sociedad. 
 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Elevar la calidad de vida de las familias 
promoviendo con valores humanos el 
fortalecimiento de su unidad   

¶ Elevar de manera integral el IDH al 
interior de las familias en Gómez Palacio 

¶ Cumplir cabalmente con el PEG 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Promotor de la Equidad de 
Género 

- Responsable de la Población 
Socialmente en Riesgo 

- Étnica y Socialmente 
Incluyente 

 

 
Fortalecer el desarrollo cultural 
ciudadano 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Grado de cohesión social 

¶ Participación ciudadana 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Desarrollar, fomentar y arraigar las actividades 
culturales, abriendo y rehabilitando espacios, 
promoviendo valores ciudadanos que 
construyan ciudadanía 
 

 
Construcción de una ciudadanía responsable y 
participativa que contribuya al desarrollo de la 
comunidad  
 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Elevar el grado de cohesión social 
mediante el desarrollo y fomento de la 
vida cultural en el municipio. 

¶ Aumentar la participación ciudadana en 
la vida pública. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
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- Formador de Ciudadanía 
- Promotor de la Cultura y del 

Patrimonio Arqueológico, 
Histórico y Paleontológico 
 

 
Atender a grupos en vulnerabilidad 
social 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Índice de Marginación (IM) 

¶ IDH 

¶ IEG 

¶ PEG 

¶ LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ !ƎŜƴŘŀ ά5ŜǎŘŜ 
ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Promover y facilitar el acceso a la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo integral de la 
población vulnerable del municipio  
 

 
Mejoramiento de la calidad de vida de las/los 
habitantes gomezpalatinos en situación de 
vulnerabilidad 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto de 
Desarrollo Humano y Ciudadano 

¶ Impulsar a Gómez Palacio como el 
municipio con menor índice de 
marginación en el estado de Durango y 
uno de los 25 primeros con IM más bajos. 

¶ Elevar el IDH de las personas en 
vulnerabilidad, atendiendo el IEG y el 
PEG 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Promotor de la Equidad de 
Género 

- Responsable de la Población 
Socialmente en Riesgo. 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 3: SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD 
NUESTRO OBJETIVO NUESTRO COMPROMISO NUESTROS RESULTADO 
 
Impulsar el desarrollo integral 
sustentable 
 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Índice de Desarrollo Municipal 
Básico (IDMb) 

¶ Índice de Desarrollo Municipal 
Específico (IDMe) 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 
Ofrecer a la ciudadanía del área urbana y rural 
un desarrollo municipal sustentable, a través de 
una gestión transparente y enmarcada en la 
legalidad, para el uso adecuado de los recursos, 
buscando el equilibrio en la sociedad, economía 
y el medio ambiente. 
 

 
Consolidar la sustentabilidad del entorno 
urbano y rural en el municipio 
 
 
Metas: 

¶ Crear y consolidar el Instituto Municipal 
de Planeación (IMPLAN)  

¶ Elevar la calidad del desarrollo municipal 
con un enfoque de sustentabilidad 

¶ Lograr el desarrollo del municipio de 
manera planeada. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Protector de los Recursos 
Naturales 

- Territorialmente Ordenado 
- Cuidadoso y Responsable del 

Suelo 
- Cuidadoso del Aire 
- Responsable del Agua 

 

 
Mejorar la calidad de la 
pavimentación  
 
Indicadores de desempeño 

¶ Índice de Equipamiento Urbano 
(IEU) 

¶ Índice de Mantenimiento 
Urbano (IMU) 

¶ Cobertura de servicios 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Rehabilitar y ampliar la infraestructura urbana 
con un amplio programa de pavimentación y 
recarpeteo, con eficiencia y calidad. 
 

 
Mejoramiento del entorno urbano y rural con 
mejores servicios públicos 
 
Metas: 

¶ Lograr el recarpeteo y la pavimentación 
programados  

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Prestador de Servicios 
Públicos 

- Cuidadoso de su Imagen 
 

 
Hacer visible al peatón y al ciclista 
en la planeación del desarrollo 
urbano 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Alcance de ciudadanos con 
cultura vial para peatones y 
ciclistas 

¶ Obras que consideren como 
usuarios al peatón y al ciclista 

 
Ofrecer un desplazamiento seguro y eficiente a 
los peatones y ciclistas por toda la ciudad. 

 
Entorno urbano agradable y seguro para el 
peatón y el ciclista 
 
Metas: 

¶ Promover una cultura que brinde 
importancia a los peatones 

¶ Mejorar la imagen urbana 

¶ Mejorar el mobiliario y alumbrado 

¶ Equipamiento de seguridad para 
peatones 

¶ Mejoramiento de banquetas 
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¶ Apertura de carriles de desplazamiento 
para ciclistas en el Periférico Ejército 
Nacional y principales vías de la ciudad 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Cuidadoso de su Imagen 
- Formador de Ciudadanía 

 

 
Mejorar la calidad del agua  potable 
y su infraestructura para 
distribución, así como la red para 
saneamiento de aguas. 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Calidad del agua dentro de la 
Norma Oficial Mexicana (NOM) 

¶ Disminución de pérdidas del 
recurso 
 

 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 
Dotar de agua de mejor calidad a toda la 
población, manteniendo la red de distribución y 
ampliando la infraestructura para un buen 
manejo del recurso 
 
 

 
Agua de mejor calidad y servicio de 
distribución eficiente que maneje con 
sustentabilidad el recurso. 
 
Metas: 

¶ Mantener en condiciones óptimas la red 
de agua potable para una distribución 
eficiente del recurso 

¶ Mantener dentro de la NOM la calidad 
del agua para consumo humano 

¶ Disminuir en un 50% la pérdida del 
recurso por fugas o irregularidades en 
red que ocasionen ineficiencia.  

¶ Mejorar la calidad en el manejo de aguas 
residuales 

 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Prestador de Servicios 
Públicos 

- Responsable del Agua 
 

 
Apoyar mejoras a la vivienda de los 
habitantes del municipio 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Número de habitantes con 
vivienda digna 

¶ Número de viviendas con todos 
los servicio básicos 

¶ Número de programas para 
mejorar y adquirir vivienda 

¶ IEU 

¶ IDMb 

¶ IDMe 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

  

 
Implementar programas de apoyo y políticas 
públicas que ayuden a mejorar las condiciones 
para una vivienda digna de los gomezpalatinos, 
así como garantizar un mayor y más fácil acceso 
este derecho. 
 

 
Viviendas dignas para los habitantes del 
municipio  
 
Metas: 

¶ Que un 90% las viviendas tengan 
condiciones de habitabilidad. 

¶ Aumentar al 100% la cobertura de 
servicios básicos y de equipamiento 
humano a las viviendas desarrolladas en 
condiciones de regularidad. 

¶ Implementar programas: 
- Crecemos tu casa 
- Manos a la obra 
- Unidad básica de vivienda urbana y 

rural 
- Regularización de la tenencia de la 

tierra (CORETT e IVED) 
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¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Vivienda Digna 
- Responsable de la Población 

Socialmente en Riesgo 
- Prestador de Servicios 

 

 
Cuidado y respeto al 
medioambiente  
 
Indicadores de desempeño 

¶ m2 de área verde por habitante 

¶ m2 de áreas reforestadas 

¶ Espacio de educación ambiental 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 
 

 

 
Promover la protección y mejoramiento del 
medio ambiente y el manejo sustentable de los 
recursos naturales, organizando y encausando 
acciones para prevenir y controlar la 
contaminación del agua, suelo y aire, con la 
participación consciente y responsable de todos 
los sectores de la sociedad. 
 

 
Un entorno ecológico sustentable con agua, 
suelo y aire limpios. 
 
Metas: 

¶ Rescate del Bosque Filadelfia 

¶ Concientizar a la población sobre los 
beneficios en el uso de la bicicleta como 
medio de transporte 

¶ Centro de Educación Ambiental 

¶ Disminuir la contaminación por 
emisiones y descargas en Zona Industrial 
de Gómez Palacio, implementando 
programas de control  y verificación 
ambiental. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Cuidadoso del Aíre 
- Responsable de la Basura y 

otros desechos 
- Protector de los Recursos 

Naturales 
- Responsable del Agua 
- Cuidadoso y Responsable del 

Suelo 
- Promotor de la Educación 

Ambiental 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 4: ECONOMÍA COMPETITIVA CON OPORTUNIDADES PARA TODOS 

NUESTRO OBJETIVO NUESTRO COMPROMISO NUESTROS RESULTADO 
 
Impulsar desarrollo económico para 
el bienestar 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Empleos generados en el 
período 

¶ Nuevas empresas PYMES  

¶ Empleo por inversiones 
realizadas 

¶ Índice de desempleo 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

 
Consolidar el desarrollo integral y equilibrado de 
la economía del municipio, orientando el 
crecimiento a la vocación natural y a las 
actividades tradicionales del municipio, además 
de generar condiciones para nuevas vocaciones 
económicas. 
 

 
Mejor economía del municipio para mejores 
niveles de bienestar de las/los habitantes 
 
 
Metas: 

¶ Creación de nuevas fuentes de empleo 

¶ Convertir a Gómez Palacio en un lugar 
propicio para nuevas inversiones 

¶ Estimular la productividad y la 
creatividad para el desarrollo de nuevas 
PYMES en el área urbana y rural   

¶ Abatir el índice de desempleo, ubicando 
al municipio en el primer lugar estatal en 
Durango con el menor índice y por 
debajo de la media nacional. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Innovador de Alternativas 
Económicas 

- Promotor de Vocaciones 
Productivas 

- Responsable del Abasto 
Básico de Artículos 

- Promotor de la Capacitación 
para el Empleo Local 

- Promotor del Turismo 
- Promotor de la Industria, 

Comercio y Servicios 
- Responsable del Combate a la 

Pobreza 
- Comunicado Interna y 

Externamente 
  

 
Impulsar la productividad en la 
sociedad rural  
 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ IDH 

¶ Habitantes en pobreza extrema 

¶ Empleos por creación PYMES  

¶ Mujeres beneficiadas con 
financiamiento para la 
producción 

¶ Programas de apoyo a la 
producción agropecuaria y 
agroindustrial 
 

 
Impulsar desarrollo económico integral 
incluyente, mediante la implementación de 
programas y estímulos a la producción en el área 
rural del municipio. 

 
Inserción efectiva e incluyente de los micro, 
pequeños, medianos y grandes 
productores/as del área rural en la dinámica 
de desarrollo del municipio, de modo que 
todas/todos tengan mejores oportunidades 
para el bienestar 
 
Metas: 

¶ Elevar el IDH entre la población rural de 
modo equitativo e incluyente 

¶ Disminuir la población en pobreza 
extrema a niveles nulos o debajo de la 
media nacional 

¶ Gestionar microcréditos para producción  
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¶ Créditos obtenidos para la 
creación de nuevas empresas 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭϦ 
 

 

¶ Favorecer la integración de las mujeres, 
en su edad productiva, en la actividad 
económica del municipio. 

¶ Crear vínculos con instituciones para el 
desarrollo económico que favorezcan el 
fortalecimiento de cadenas productivas 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Promotor de las Vocaciones 
Productivas 

- Promotor del Sector 
Agropecuario 

- Responsable del Combate a la 
Pobreza 

- Promotor de la Equidad de 
Género 

- Étnica y Socialmente 
Incluyente 

 
 

 
Vincular  institucionalmente al 
municipio con los gobiernos estatal 
y federal , así como otros 
organismos para el desarrollo 
económico  
 
Indicadores de desempeño 

¶ Número de vínculos y convenios 
activos con dependencias y 
organismos 
 

¶ Número de programas 
interinstitucionales para el 
desarrollo económico 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 
 

 
Establecer vínculos funcionales con otras 
instituciones y organismos para la inserción 
efectiva de municipio en el desarrollo del país. 
 

 
Municipio vinculado efectivamente con 
instituciones y organizaciones que apoyan el 
desarrollo económico 
 
 
 
 
Metas: 

¶ Elevar número de vinculaciones y 
convenios con instituciones 
gubernamentales y organizaciones para 
el desarrollo económico. 
 
 

¶ Aumento de apoyo por parte de los 
programas HABITAT y ESPACIOS. 

¶ Incremento en el padrón de beneficiarios 
del Programa Oportunidades 

¶ Incremento de apoyo al SUBSEMUN 

¶ Programa 3x1 para Migrantes 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde 
los siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Asociado y Vinculado 
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COMPROMISO DE GOBIERNO 5: JUSTICIA PARA UNA SOCIEDAD SEGURA 
NUESTRO OBJETIVO NUESTRO COMPROMISO NUESTROS RESULTADO 
 
Velar por la seguridad de los 
habitantes del municipio  
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Elementos de seguridad 
suficientes (por cada 1000 
habitantes) 

¶ Índice de delitos con mayor 
incidencia 

¶ Convenios de coordinación para 
la seguridad pública 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 
 

 
Ofrecer un ambiente pacífico y seguro para el 
municipio de Gómez Palacio, implementando 
acciones profesionalizar al personal de 
Seguridad Pública y eficientando los procesos 
institucionales de administración de la justicia. 

 
Municipio pacífico y seguro, apto para la sana 
convivencia social, el desarrollo de capacidades y 
la inversión económica. 
 
Metas: 

¶ Cumplir al 100% con el tiempo requerido en 
la capacitación de cuerpos policiacos para 
mejorar perfil de los servidores 

¶ Formular e implementar políticas públicas 
que promuevan la prevención del delito así 
como inhibir sus causas. 

¶ Incremento de apoyo al SUBSEMUN  

¶ Mejores condiciones laborales y estímulos 
al desempeño de los cuerpos policiacos 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde los 
siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Promotor de la Seguridad 
Pública 

- Asociado y Vinculado 
- Con Vigencia del Estado de 

Derecho 
- Jurídicamente Ordenado 
- Transparente 

 

 
Mejorar el servicio de Tránsito y 
Vialidad en la ciudad 
 
 
Indicadores de desempeño 

¶ Elementos de tránsito  
capacitados y suficientes 

¶ Participación ciudadana 

¶ Ciudadanía alcanzada en 
promoción de programas de 
valores y cultura vial 

¶ Resultados de auditorías y 
mecanismos de control al 
interior de la Secretaría. 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 

 

 
Ofrecer un espacio urbano con vialidades 
seguras y eficientes para la circulación, por 
medio de la implementación de programas que, 
apoyados en la participación ciudadana, 
promuevan una gestión eficiente del flujo vial.  
 
 

 
Municipio seguro y eficiente en vialidades para 
la circulación vehicular. 
 
 
Metas: 

¶ Lograr el desempeño eficiente de los 
servidores públicos de Tránsito y Vialidad 
que procuren el combate a la corrupción 

¶ Alcanzar a la totalidad de la población con 
campañas de promoción de valores que 
fomenten la seguridad en el tránsito 
vehicular y prevengan accidentes. 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde los 
siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Promotor de la Seguridad 
Pública 

- Transparente 
- Comunicado Interna y 

Externamente 
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Fortalecer la gobernabilidad 
democrática 
 
Indicadores de desempeño: 

¶ Reglamentación municipal 
completa y actualizada 

¶ Dispositivos de control, 
evaluación y legalidad. 

¶ Ciudadanía participando en la 
construcción de la 
gobernabilidad 

¶ Indicadores de la Agenda 
ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ 
 
 

 
Promover, entre la administración municipal y la 
ciudadanía, el apego irrestricto a la ley para 
inducir el desarrollo de las instituciones 
municipales que le den viabilidad al ejercicio 
democrático del gobierno local. 
 

 
Municipio gobernable con estado de derecho 
vigente, participativo y transparente.  
 
Metas: 

¶ Tener al 100% los mecanismos de 
planeación, programación, control y 
evaluación del  municipio actualizado y 
accesibles a la ciudadanía. 

¶ Fomentar una mayor participación 
ciudadana en el proceso de gobierno 

¶ Facilitar y agilizara los ciudadanos el 
acceso a los mecanismos e instrumentos 
de la impartición de justicia  

¶ Facilitar y agilizara los ciudadanos el 
acceso a los mecanismos e instrumentos 
de información pública 

¶ Ubicar a Gómez Palacio en zona verde los 
siguientes indicadores del Programa 
Agenda ά5ŜǎŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέ  
 

- Municipio Participativo 
- Jurídicamente Ordenado 
- Con Vigencia del Estado de 

Derecho 
- Transparente 
- Formador de Ciudadanía 
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CONCLUSIÓN 

 

 
Este Plan Municipal de Desarrollo no se convierte sólo en una disposición que nos exige la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Durango, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y el 

Reglamento Interior de este Ayuntamiento sino que es un instrumento que nos sirve para 

consolidar el orgullo y el liderazgo gomezpalatino en el ámbito estatal y nacional, atendiendo 

necesidades en materia de gobierno eficiente, desarrollo social integral, servicios públicos de 

calidad, economía competitiva y justicia pacífica, para que, al final de nuestro período de gobierno 

la administración 2010-2013 del municipio de Gómez Palacio, pueda ser evaluada positivamente 

por las y los ciudadanos gomezpalatinos. 

Con todas las acciones programadas y en aras de un trabajo arduo, convocamos a todos los 

sectores que conforman nuestro municipio a sumar esfuerzos y que nos permitan ofrecer a la 

comunidad servicios de excelencia a través de una administración pública eficiente, sensible y 

cercana a la gente, privilegiando en todo momento la participación ciudadana. 

En este documento queda plasmado un nuevo pensamiento, un nuevo proceso por el cual nos 

comprometemos a llevar al máximo nuestro esfuerzo por consolidar a Gómez Palacio como un 

municipio de ejemplo a seguir en nuestro Estado y en nuestra República Mexicana. 

 

 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, DGO. 

ADMINISTRACIÓN 2010-2013. 
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APÉNDICE 1. RESULTADO DE LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS PARA EL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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APENDICE No. 1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS EN 60 COLONIAS DEL AREA URBANA 
                                                                     NECESIDAD CON MAYOR DEMANDA 

 

COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

LOS ALAMOS          PAVIMENTACIÓN 

GRAL. 

REHABILITACIÓN 

ALUMBRADO 

PUBLICO 

ALAMOS 

INFONAVIT 
        REMODELACIÓN DE 

CANCHAS Y 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

LA ESPERANZA         RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

FRANCISCO 

ZARCO 
        RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

STA. SOFIA  

HDA. REFUGIO 
        REHABILITACIÓN 

DEL PARQUE  

FIDEL 

VELAZQUEZ 
        REMODELACIÓN DE 

CANCHAS Y 

REHABILITACIÓN 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

EMILIANO 

ZAPATA 
        INTRODUCCIO DE 

LA LINEA DE 

AGUA POTABLE  

FELIPE CARRILLO 

PUERTO 
        RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA, 

PAVIMENTACIÓN 

GRAL. 

CARLOS 

HERRERA 
        RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

BRITTINGHAM         HERMOSEAMIENT

O DEL CANAL SAN 

ANTONIO 

 
MORELOS I Y II 

        REMODELACIÓN DE 
CANCHAS Y 
ALUMBRADO 
PÚBLICO Y 
RECARPETEO 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCT

URA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLL

O  HUMANO 

Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDA

D 
EMPLEO 

OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

FRACC. LOS 

ALAMOS 
        

RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

FILADELFIA         
RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

NVO. LOS 

ALAMOS 
        

PAVIMENTACIÓN 

Y DRENAJE 

PLUVIAL 

ZONA CENTRO         
RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

HAMBURGO         DRENAJE PLUVIAL 

LA 

HERRADURA 
        

REHABILITACIÓN 

DE LA LINEA DE 

AGUA POTABLE Y 

DRENAJE 

 LETICIA 

HERRERA. 
        

PAVIMENTACIÓN 

EN GENERAL 

CAMPILLO 

SAENZ 
        

BACHEO 

GENERAL EN LA 

COLONIA 

FRACC. JARDIN         
PAVIMENTACIÓN 

BLVD. ARMANDO 

DEL CASTILLO 

FRACC. STA. 

ROSA 
        

APOYO MATERIAL 

DE 

CONSTRUCCIÓN 

TECHOS Y PISO 

FIRME 

FCO. PEREZ 

RIOS 
        

RECARPETEO 

GENERAL 

FRACC. STA 

TERESA 
        

APOYO MATERIAL 

DE 

CONSTRUCCIÓN 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCIO

N AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTUR

A  DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLL

O  HUMANO 

Y 

CIUDADANO 

GOB. Y 
MODERN 
ADMINIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

SACRAMENTO         

APOYO MATERIAL 

DE CONSTRUCCIÓN 

TECHOS Y PISO 

FIRME 

RICARDO 

FLORES 

MAGÓN 

        
PAVIMENTACIÓN 

GRAL. 

RINCONADA 

DEL PARQUE 
        

RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

CONSUELO         

APOYO MATERIAL 

DE CONSTRUCCIÓN 

TECHOS Y PISO 

FIRME 

AMPL. 

SACRAMENTO 
        

APOYO MATERIAL 

DE CONSTRUCCIÓN 

TECHOS Y PISO 

FIRME 

SEVILLA 

TOREMOLINOS 
        

CONTRUCCIÓN DE 

JARDÍN DE NIÑOS 

STA. ROSA          

REHABILITACIÓN 

DEL ALUMBRADO 

PUBLICO RONDINES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

ARMANDO 
DEL CASTILLO 
F. 

        REHABILITACIÓN 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

LAS ROSAS         RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 

FRACC. DEL 
BOSQUE 

        LIMPIEZA  
TERRENOS BALDIOS 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

VALLE 
CAMPESTRE  

        RECARPETEO Y 
RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

HECTOR 
MAYAGOITIA 

        RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

5 DE MAYO         REHABILITACIÓN 
DEL PARQUE  

FELIPE ANGELES          RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

RUBEN 
JARAMILLO 

        REHABILITACIÓN 
DE LA LINEA DE 
AGUA POTABLE 
Y DRENAJE 

STA. ROSALIA         RECARPETEO 
GRAL. 
REHABILITACIÓN 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

COL. 
INDEPENDENCIA 

        REHABILITACIÓN 
DE LA LINEA DE 
AGUA POTABLE 
Y DRENAJE 

BENITO JUAREZ         REHABILITACIÓN 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

FOCE         RECARPETEO 
GRAL. 
REHABILITACIÓN 
DE LA PLAZA 

AMPL. STA 
ROSA 

        RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

EL DORADO         PAVIMENTACION 
Y RECARPETEO  

SAN IGNACIO         DRENAJE,  
PAVIMENTACIÓN  

EL REFUGIO         RONDINES DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA  

NVO. 
REFUGIO 

        BANQUETA 
PRIMARIA DELA 
AYALA 

NOGALES         BARDA 
PERIMETRAL Y 
TECHUMBRE 
JARDIN DE NIÑOS 
άI9[9b Y9[[9wέ 

15 DE 
DICIEMBRE 

        RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

LOPEZ 
PORTILLO 

        RONDINES DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

NVO. GÓMEZ         RONDINES DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

LUIS 
DONALDO 
COLOSIO 

        DRENAJE Y 
PAVIMENTACIÓN  

BELLAVISTA         RONDINES DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

Z.  CENTRO 20 
NOV. Y MINA 

        SEMÁFORO EN C. 
20 DE NOV. Y 
JAVIER MINA 

COL. 
REVOLUCION 

        RECARPETEO, 
MAYOR PRESION 
EN LA LÍNEA DE 
AGUA POTABLE 

Z. CENTRO 
MORELOS Y 
20 NOV 

        SEMÁFORO  
MORELOS Y 20 DE 
NOV. 

Z. CETRO  
PARQUE 
MORELOS 

        REHABILITACIÓN 
ALUMBRADO 
PUBLICO 
RONDINES 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

COL.  
FOVISSSTE 

        REMODELACION A 
LAS CANCHAS Y 
REHABILITACIÓN 
DEL ALUMBRADO 
PUBLICO 

FRAC. 
CASTELLANOS 

        RONDINES DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

AMPLIACIÓN  
BELLAVISTA 

        RONDINES DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 
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RESULTADO DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS EN 111 EJIDOS O COMUNIDADES RURALES 
 

                                                         NECESIDAD CON MAYOR DEMANDA   

 

COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

EL BARRO          
TECHUMBRE DE 
LA ESCUELA 
PRIMARIA 
 

INDEPENDENCIA          
CERCO 
PERIMETRAL DE 
JARDÍN DE NIÑOS 
Y 
CONSTRUCCION 
DE CANCHA DE  
 

NUEVO GÓMEZ           
PAVIMENTACIÓN 
EN GRAL. 
 

PASTOR ROUAIX          
NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA 
 

13 DE MARZO          
TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 
 

EMILIANA 
ZAPATA 

         
TECHUMBRE 
CANCHA 
 

SAN SEBASTIAN           
TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 
 

VALLE DE 
EUREKA 

         
BARDA 
PERIMETRAL EN 
ESCUELA 
PRIMARIA 
 

EL CASTILLO          
TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 
 

EJIDO CUBA           
CONSTRUCCIÓN 
SALON DE ACTOS 

 

 



                                                                                                  

 

106 

 

   

COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

LAS HUERTAS         REPARACIÓN DE 
TECHOS EN 2 
SALONES 
ESCUELA 
PRIMARIA 

JABONOSO         LINEA 
CONDUCTORA 
DE DRENAJE 

NUEVO 
CASTILLO 

        LINEA 
CONDUCTORA 
DE DRENAJE 

VICENTE 
NAVA 

        CONSTRUCCIÓN 
DE PUENTE 
PEATONAL 

LAS 
LAGARTIJAS 

        CONSTRUCCIÓN 
DE PLAZA 
PÚBLICA  

EL CARIÑO         LINEA 
CONDUCTORA 
DE DRENAJE 

BELLA UNION          TAPA PARA 
TINACO Y 
REHABILITACIÓN 
DEL MISMO 

SAN JOSE DE 
VIÑEDO 

        BARDA 
PERIMETRAL 
ESCUELA 
PRIMARIA 

ESTACION 
VIÑEDO 

        BORDOS EN 
CARRETERA 
PARA PASO 
PEATONAL 

LAS MASITAS         CONSTRUCCIÓN 
DE CANCHA DE 
USOS 
MULTIPLES 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

BUCARELI         APLIACIÓN DE 
LA RED 
ELECTRICA  

AMERICAS         APLIACIÓN DE 
LA RED 
ELECTRICA  

LAS LECHUZAS         TECHUMBRE DE 
LA IGLESIA 

LA TORREÑA         CONTRUCCIÓN 
DE 
CONSULTORIO 
MEDICO 

COMPETENCIA         TECHUMBRE 
CANCHA DE 
USOS 
MULTIPLES 

MANILA         BARDA 
PERIMETRAL 
ESCUELA 
PRIMARIA 
ά¢L9ww! ¸ 
[L.9w¢!5έ 

EL JUNCO         TERMINACIÓN 
DEL SALON 
MULTIUSOS 

EL COMPAS         LINEA 
CONDUCTORA 
DE DRENAJE 

EUREKA         170 MTS DE 
CERCO 
PERIMETRAL 
PLAZA Y 
CONTRUCCIÓN 
DE SANITARIOS 

SAN ALBERTO         TERMINACIÓN 
DE IGLESIA 
CATOLICA 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

EL PARAISO         PAVIMENTACIÓN 
DE CAMINO DE 
ACCESO 

NORIA 
SECTOR 23 

        PAVIMENTACIÓN 
DE CAMINO DE 
ACCESO 

LA FLOR         TECHUMBRE 
CANCHA DE USOS 
MULTIPLES  

HUITRON         TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA  

JIMENEZ         REHABILITACIÓN 
CASA DE SALUD 

BARRO 33         CONSTRUCCIÓN 
DE CANALETA EN 
LA ENTRADA DEL 
EJIDO 

REFORMA          
CONCLUSIÓN 
LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE 

SAN ISIDRO          
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
PARALELA A LAS 
VIAS DEL TREN  

EL 
QUEMADO 

         
APLIACIÓN DE LA 
RED ELECTRICA  

SAN TOÑA          
REHABILITACIÓN 
DE CANCHA Y 
TECHUMBRE 
PARA LA MISMA 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

CHIHUAHUA 
NUEVO 

        TECHUMBRE 
CANCHA DE USOS 
MULTIPLES  

 
CHIHUAHUITA  

        MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 
PARA TECHO DE 
IGLESIA 

EL VOLADO         PAVIMENTACIÓN 
Y RECARPETEO 

ESTACIÓN 
NOE 

        NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

 
VILMA ALE 

        REHABILITACIÓN 
DE CONSULTORIO 
MEDICO 

MA. 
ANTONIETA 

        REHABILITACIÓN 
DE ALUMBRADO 
PUBLICO 

 
BARRO EL 40 

         
CONSTRUCCIÓN 
DE TECHUMBRE 

 
18 DE MARZO 

         
TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 

 
LAS PLAYAS 

         
CONSTRUCCIÓN 
DE CANCHA DE 
USOS MULTIPLES 

 
RINCON DE 
SANTA CRUZ 

         
TECHUMBRE 
CANCHA DE USOS 
MULTIPLES 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

ESTACIÓN 
LUJAN 

        CONSTRUCCIÓN 
DE 
EMBARCADERO 
DE FERROMEX 

SANTA CRUZ 
LUJAN 

        CONCLUSIÓN DE 
LÍNEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE 

SAN FELIPE         AMPLIACIÓN 
CONCLUSIÓN DE 
LÍNEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE 

VENECIA         BARDA 
PERIMETRAL 
ESCUELA 
PRIMARIA 

GLORIETA         BARDA 
PERIMETRAL 
ESCUELA 
PRIMARIA 

CANDIDO 
AGUILAR 

        PAVIMENTACIÓN 
GRAL. 

4 DE 
DICIEMBRE 

        CONSTRUCCIÓN 
DE IGLESIA 

NOE         NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

DOLORES         NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

SAN ROQUE         TEJABAN Y 
BANCAS PARA 
IGLESIA 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

EL 
RECUERDO 

        TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 

FRANCISCO 
VILLA 

        APOYO MATERIAL 
DE CONSTRUCCIÓN 
TECHOS Y PISO 
FIRME 

EL RETOÑO         LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE, 
PAVIMENTACIÓN  

RINCONADA         AMPLIACIÓN DE 
RED ELECTRICA Y 
REHABILITACIÓN 
DE LA EXISTENTE 

ARCINAS         VENTANAS PARA 
LA IGLESIA 

JERUSALEM         REHABILOITACIÓN 
DE LA PLAZA  

MADRID         PERFORACIÓN DE 
POZO DE AGUA DE 
LA COMINIDAD 

LA FORTUNA         TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 

LOS ANGELES         TECHUMBRE EN 
CANCHA DE USOS 
MULTIPLES 

VILLA 
GREGORIO 
GARCIA 

        PAVIMENTACIÓN 
GENERAL 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

CALIFORNIA 
12 DE DIC. 

        TECHUMBRE 
ESCUELA 
PRIMARIA 

LA VEGA         TECHUMBRE 
CANCHA DE USOS 
MULTIPLES 

PASTOR 
ROUAIX 

        NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

SANTA CRUZ         CONTINUACIÓN 
LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE, 
PAVIMENTACIÓN  
Y ALUMBRADO 
PUBLICO 

PALO 
BLANCO  

        CONTRUCCIÓN DE 
CANCHA DE USOS 
MULTIPLES 

BUENDIA         NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

PENJAMO         NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

TAJO VIEJO         AMPLIACIÓN DE 
RED ELECTRICA 

LA TEHUA         LINEA 
CONDUCTORA DE 
AGUA POTABLE 

EL 
VERGELITO 

        AMPLIACIÓN DE 
RED DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

  



                                                                                                  

 

113 

 
 

COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCIO

N AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DES. 

HUMANO  
GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

LA LUZ         RED CONDUCTORA 
DE DRENAJE 

EL PROGRESO         CERCADO DE LA 
IGLESIA 

EL CONSUELO         TECHUMBRE 
ESCUELA PRIMARIA 

LA POPULAR         CONSTRUCCIÓN DE 
PLAZA Y 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

SAN MARTIN         INTRODUCCIÓN DE 
LA RED DE AGUA 
POTABLE 

ESMERALDA         CONSTRUCCION DE 
BAÑOS PUBLICOS 
EN PLAZA 

AMPLIACIÓN 
NOE 

        NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  

BRITTINGHAM         CONSTRUCCIÓN DE 
AULA PARA JARDÍN 
DE NIÑOS 

SANTA CLARA         CONSTRUCCIÓN DE 
2 PUENTES Y 
REVESTIMENTO DE 
CANAL  

LAZARO 
CÁRDENAS 

        RED DE AGUA 
POTABLE PARA LA 
PLAZA  
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DES.  

HUMANO  
GOB. Y 
MODERNIZACION 
ADMVA. 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

6 DE 
OCTUBRE 

        NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  AL 
ORIENTE DE 
COMUNIDAD 

PROVIDENCIA         PAVIMENTACION 
ALREDEDOR DE LA 
PLAZA 

BERLIN         PAVIMENTACION 
CALLE PRINCIPAL 

JOSE MA. 
MORELOS 

        CONSTRUCCIÓN DEL 
RETORNO EN LA 
CARRETETA 
FEDERAL 
AUTOPISTA GÓMEZ 
P. JIMENEZ 

LA JARITA         CONSTRUCCION DE 
DESAGUE PUENTE Y 
CANAL REVESTIDO 
60 MTS 

ABISINIA         TECHUMBRE DE LA 
ESCUELA PRIMARIA 

AHEDO         AMPLIACION DE LA 
RED ELECTRICA 

AURORA         TECHUMBRE DE LA 
ESCUELA PRIMARIA 

NUMANCIA         TECHUMBRE DE LA 
ESCUELA PRIMARIA 

PUEBLO 
NUEVO (EL 7) 

        AMPLIACION DEL 
PANTEON Y 
TECHUMBRE DE LA 
ESCUELA PRIMARIA 
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COLONIA O 

COMUNIDAD 

AGUA Y 

PROTECCION 

AL MEDIO 

AMBIENTE 

INFRAESTRUCTURA  

DESARROLLO 

URBANO 

EDUCACION  

CULTURA Y 

DEPORTE 

SEGURIDAD  

PUBLICA 

DESARROLLO  

HUMANO Y 

CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO 
OBRA O ACCION 

SOLICITADA 

NUEVA 
PLATA 

        PAVIMENTACION 
CAMINO A EJIDO 
NOE 
 

LA PLATA         NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA  
PAVIMENTACIÓN 
 

SAN 
IGNACIO  

         
LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE 
 

LAS LUISAS           
LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE 
 

TRANSPORTE          
LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE, 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

SAN RAMON          
TECHUMBRE EN 
ESCUELA PRIMARIA 
 

EL FENIX          
PAVIMENTACIÓN 
DEL CAMINO 
PRINCIPAL 

EL VERGEL          
LINEA 
CONDUCTORA DE 
DRENAJE, 
REHABILITACIÓNAL
UMBRADO PUBLICO 

EL TRIUNFO          
NIVELACIÓN DE 
CALLES Y 
CORDONERIA 

29 DE 
AGOSTO 

         
PAVIMENTACIÓN 
DE 2 CALLES 

AQUILES 
SERDAN 

         
TERMINACION DE 
IGLESIA 
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TOTAL DE PROPUESTAS RUBRO POR RUBRO ZONA URBANA Y AREA RURAL 

 
 
 

COLONIAS  AGUA Y 
PROTECCION 
AL MEDIO 
AMBIENTE 

INFRAESTRUCT
URA  Y 
DESARROLLO 
URBANO 

EDUCACION  
CULTURA Y 
DEPORTE 

SEGURIDAD  
PUBLICA 

DESARROLLO  
HUMANO Y 
CIUDADANO 

GOBIERNO Y 
MODERNIZACION  
ADMINISTRATIVA 

EQUIDAD EMPLEO TOTAL  

60 359 1185 294 826 296 54 45 446 3490 
AREA RURAL  

 
         

111 39 646 7 14 32  2 7 747 
                                                     

                                                                                                                                                                              

TOTAL 4237 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agua y Proteccion al 
Medio Ambiente, 

359

Infraestructura y 
Desarrollo Rbano, 

1185

Educacion Cultura y 
Deporte,

294

Seguridad Pública, 
826

Desarrollo Humano y 
Ciudadano, 

296

Gobierno y 
Modernizacion 
Administrativa, 

54

Equidad de Género, 
45

Empleo, 446

Total de propuestas en 60 colonias, 3490
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Agua y Proteccion 
al Medio Ambiente, 

39

Infraestructura y 
Desarrollo , 646

Educación Cultura y 
Deporte, 7

Seguridad Pública, 
14

Desarrollo Humano 
y Ciudadano, 32

Gobierno y 
Modernizacion 

administrativa, 0

Equidad de 
Género, 2

Empleo, 7

Total de propuestas en 111 ejidos y 
Comunidades, 747


